
Real Decreto 170/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento general del registro de variedades comerciales y se 
modifica el Reglamento general técnico de control y certificación de 

semillas y plantas de vivero.

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2011

Referencia: BOE-A-2011-2705

ÍNDICE

   
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Registro de Variedades Comerciales. . . . . . . . . . . . . . 8

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Disposición adicional única. Tramitación electrónica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Disposición final primera. Modificación del Reglamento General Técnico de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 23 de mayo de 1986. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Disposición final tercera. Título competencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Disposición final cuarta. Habilitación normativa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

Disposición final quinta. Entrada en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE VARIEDADES COMERCIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 1



Artículo 1. Objeto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

Artículo 2. Finalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

Artículo 3. Definiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

TÍTULO I. Derecho material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

CAPÍTULO I. Requisitos de la Variedad Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Artículo 4. Valor agronómico o de utilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

CAPÍTULO II. Límites y condiciones para la aceptación y comercialización de variedades. . . . . . . . . . . . . . . 15

Artículo 5. Mantenimiento de variedades.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Artículo 6. Límites a la comercialización de variedades inscritas en el Registro de Variedades 
Comerciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Artículo 7. Límites a la comercialización de variedades incluidas en los Catálogos comunes de 
variedades de la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

CAPÍTULO III. Variedades modificadas genéticamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 8. Condiciones para la aceptación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 9. Condiciones especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 10. Plan de seguimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

CAPÍTULO IV. Variedades de conservación, y Variedades con descripción oficialmente reconocida. . . . . . . . . 17

Artículo 11. Requisitos previos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

CAPÍTULO V. Listas de Variedades Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Artículo 12. Listas de Variedades Comerciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Artículo 13. Comunicaciones a la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

TÍTULO II. Órganos colegiados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Artículo 14. Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Artículo 15. Composición de las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades. . . . . . . . . . . . 19

Artículo 16. Funciones de las Comisiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Artículo 17. Acceso de los miembros de las Comisiones al secreto de obtención. . . . . . . . . . . . . . . . 20

Artículo 18. Convocatoria y orden del día de las reuniones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Artículo 19. Validez de la constitución de las Comisiones y eficacia de sus acuerdos. . . . . . . . . . . . . . 21

Artículo 20. Adopción de acuerdos y aprobación de actas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

Artículo 21. Incompatibilidades, abstención y recusación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

TÍTULO III. Procedimiento de inscripción de variedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

CAPÍTULO I. Solicitudes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 2



Artículo 22. Iniciación del procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

Artículo 23. Solicitud de persona interesada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Artículo 24. Documentos que deben acompañar a la solicitud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Artículo 25. Solicitud de inscripción de variedades de conservación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Artículo 26. Solicitud de inscripción de variedades modificadas genéticamente. . . . . . . . . . . . . . . . . 23

CAPÍTULO II. Tramitación de las solicitudes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Artículo 27. Examen de forma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Artículo 28. Examen de fondo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Artículo 29. Nuevas especies. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Artículo 30. Publicidad de las solicitudes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

CAPÍTULO III. Examen técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Artículo 31. Examen técnico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Artículo 32. Material necesario para la realización del examen técnico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Artículo 33. Ensayos de identificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Artículo 34. Duración de los ensayos de identificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

Artículo 35. Ensayos de identificación de variedades modificadas genéticamente. . . . . . . . . . . . . . . . 27

Artículo 36. Ensayos de variedades de conservación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Artículo 37. Informe técnico sobre el resultado de los ensayos de identificación. . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Artículo 38. Informe técnico de ensayos de identificación realizado en otros países.. . . . . . . . . . . . . . 28

Artículo 39. Ensayos de valor agronómico o de utilización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 40. Ensayos de valor agronómico o de utilización de variedades modificadas genéticamente 
con autorización de cultivo y comercialización en la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 41. Ensayos de valor agronómico o de utilización de variedades modificadas genéticamente 
con autorización de liberación voluntaria, concedida por el Consejo interministerial de Organismos 
Modificados Genéticamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

CAPÍTULO IV. Oposiciones a la inscripción de variedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Artículo 42. Oposiciones a la inscripción de variedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Artículo 43. Tramitación de las oposiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Artículo 44. Acceso a la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

CAPÍTULO V. Finalización del procedimiento y renovación de la inscripción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 45. Inscripción provisional en el Registro de Variedades Comerciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 46. Inscripción definitiva en el Registro de Variedades Comerciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 47. Desestimación de variedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 3



Artículo 48. Caducidad del procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 49. Desistimiento y renuncia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 49 bis. Composición integra del expediente administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

Artículo 50. Renovación de la inscripción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

CAPÍTULO VI. Cancelación de la inscripción y suspensión cautelar de la producción y comercialización . . . . . 34

Artículo 51. Cancelación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

Artículo 52. Suspensión cautelar de la producción y comercialización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

TÍTULO IV. Denominaciones de las variedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

CAPÍTULO I. Procedimiento de aprobación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

Artículo 53. Requisitos de las denominaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

Artículo 54. Registro de la denominación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

Artículo 55. Aprobación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

Artículo 56. Denominaciones de variedades de conservación y variedades de especies hortícolas 
desarrolladas para su cultivo en regiones determinadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

CAPÍTULO II. Reglas de uso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

Artículo 57. Utilización de la denominación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

TÍTULO V. Requisitos para la inscripción como conservadores de variedades inscritas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

CAPÍTULO I. Solicitudes, material y ensayos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

Artículo 58. Solicitud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

Artículo 59. Material necesario y ensayos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

CAPÍTULO II. Inscripción de conservadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Artículo 60. Inscripción de conservadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

CAPÍTULO III. Efectos de la inscripción y pérdida de la condición de conservador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Artículo 61. Efectos de la inscripción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Artículo 62. Pérdida de la condición de conservador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Artículo 63. Recursos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

ANEXO I. Reglamento Técnico de Inscripción de Variedades de Cereales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

ANEXO II. Reglamento técnico de inscripción de variedades de remolacha azucarera y forrajera . . . . . . . . . . . . 43

ANEXO III. Reglamento Técnico de Inscripción de Variedades de Maíz y Sorgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

ANEXO IV. Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies forrajeras, pratenses, cespitosas y 
leguminosas de grano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

ANEXO V. Reglamento Técnico de Inscripción de Variedades de Oleaginosas y Textiles . . . . . . . . . . . . . . . . . 49

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 4



ANEXO VI. Reglamento técnico de inscripción de variedades de patata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51

ANEXO VII. Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies hortícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

ANEXO VIII. Reglamento técnico de inscripción de variedades de vid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58

ANEXO IX. Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies frutales de hueso y pepita . . . . . . . . . 59

ANEXO X. Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies cítricos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

ANEXO XI. Reglamento técnico de inscripción de variedades de fresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

ANEXO XII. Reglamento técnico de inscripción de variedades de olivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

ANEXO XIII. Reglamento técnico de inscripción de variedades de higuera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

ANEXO XIV. Organismos encargados de llevar a cabo los ensayos de identificación y para la recepción del 
material a que hace referencia el artículo 37 de este Reglamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 5



TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 23 de noviembre de 2023

La Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos 
fitogenéticos, estableció, en la disposición final segunda, que se autorizaba al Gobierno para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones fueran necesarias para la 
aplicación y desarrollo de esta ley.

Por ello, se procede a la elaboración de esta disposición que desarrolla el título II de la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, relativa a la obtención, caracterización y evaluación de las 
variedades vegetales y a la creación del Registro de Variedades Comerciales.

Mediante la citada Ley 30/2006, de 26 de julio y la aprobación de este Reglamento, 
como desarrollo de su título II, se procede a corregir las deficiencias de la anterior 
Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, en lo relativo al reparto 
competencial, el contenido del derecho material y su adecuación al derecho comunitario, y 
en lo referente al derecho formal, al adecuarse a las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De acuerdo con lo anterior, mediante la disposición final primera, «Títulos 
competenciales», de la Ley 30/2006, de 26 de julio, que el título competencial aplicable en 
esta materia, es el artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de legislación sobre propiedad intelectual e industrial, al 
ser el Registro de Variedades Comerciales complementario del Registro de Variedades 
Protegidas, establecido en la Ley 3/2000, de 7 de enero, de Régimen Jurídico de la 
Protección de las Obtenciones Vegetales.

Con ello se venía a reconocer esa actividad principal coincidente entre el Registro de 
Variedades Comerciales y el Registro de Variedades Protegidas, en el sentido de que ambos 
realizan estudios y ensayos de campo y laboratorio para comprobar que, las variedades 
candidatas a la inscripción en las listas de variedades comerciales o en las listas de 
variedades protegidas, son distintas, homogéneas y estables. Esa actividad común 
determina que, en la tramitación de las solicitudes, el procedimiento administrativo tenga un 
desarrollo paralelo y, en lo que se refiere a los ensayos de identificación, su realización por 
cualquiera de los registros despliega su plena eficacia en ambos. Las diferencias esenciales 
entre estos Registros vienen determinadas por los derechos que otorga la inscripción de las 
variedades en cada uno de ellos de modo que, aunque ambos caracterizan variedades, en 
uno se reconocen derechos a favor del obtentor mientras que en el otro se reconoce la 
conveniencia y utilidad de su cultivo en España. Es preciso tener en cuenta, por ello, que el 
contenido del examen técnico de la Ley 3/2000, de 7 de enero, y el de la Ley 30/2006, de 26 
de julio, no son coincidentes en su totalidad, por cuanto en aquella el examen técnico consta 
únicamente de un ensayo de identificación, y en esta el examen técnico consta, además, en 
muchas especies, de un ensayo de valor agronómico, de manera que únicamente son 
coincidentes en el ensayo de identificación. Y, asimismo, el examen técnico de las 
variedades de conservación se incluye en el ámbito de aplicación de la Ley 30/2006, de 26 
de julio, pues dichas variedades no tienen valor agronómico ni novedad y, en consecuencia, 
no les es de aplicación el régimen de la Ley 3/2000, de 7 de enero.

El presente Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales contiene 
novedades en lo que se referente a la inclusión de disposiciones relativas al procedimiento 
administrativo, ya que el Reglamento anterior en la materia, aprobado por Orden de 30 de 
noviembre de 1973, carecía de éstas.

No obstante y aunque en muchas cuestiones procedimentales, este reglamento, al igual 
que lo hace el Reglamento de Protección de Obtenciones Vegetales, aprobado por Real 
Decreto 1261/2005, de 21 de octubre, se remite a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
otros casos establece sus propias reglas, con base en los principios generales establecidos 
en la Ley 30/2006 de 26 de julio, incluyendo disposiciones sobre el registro de 
conservadores y en materia de variedades de conservación, si bien es cierto que este 
avance no supone un diseño acabado, fundamentalmente porque la Unión Europea tampoco 
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ha terminado de definir algunos aspectos materiales o de fondo, respecto de variedades de 
especies hortícolas y mezclas de forrajeras, que son de gran trascendencia.

Este real decreto recoge parcialmente el contenido de determinadas Directivas ya 
incorporadas por otras disposiciones, que mediante la presente norma se derogan, tales 
como la Directiva 2002/53/CE del Consejo, de 13 de junio de 2002, referente al catálogo 
común de las variedades de las especies de plantas agrícolas y de la Directiva 2002/55/CE 
del Consejo, de 13 de junio de 2002, referente a la comercialización de semillas de plantas 
hortícolas, estableciendo, además el catálogo común de variedades de especies de plantas 
hortícolas, las Directivas 2003/90/CE y 2003/91/CE, ambas de la Comisión, de fecha 6 de 
octubre de 2003, que establecen disposiciones de aplicación a los fines del artículo 7 de la 
Directiva 2002/53/CE del Consejo y 2002/55/CE del Consejo, de 13 de junio de 2002, con 
respecto a los caracteres que los exámenes deben analizar como mínimo y las condiciones 
mínimas para examinar determinadas variedades de especies de plantas agrícolas y 
hortícolas respectivamente y la Directiva 2008/62/CE de la Comisión, de 20 de junio 
de 2008, que establece determinadas exenciones para la aceptación de variedades y 
variedades locales de especies agrícolas adaptadas de forma natural a las condiciones 
locales y regionales y amenazadas por la erosión genética y para la comercialización de 
semillas y patatas de siembra de estas variedades y variedades locales.

En el mismo sentido, se recoge parcialmente el contenido de la Directiva 2008/90/CE del 
Consejo de 29 de septiembre de 2008, relativa a la comercialización de materiales de 
multiplicación de frutales y plantones de frutal destinado a la producción frutícola y la 
Directiva 68/193/CEE del Consejo de 9 de abril de 1968, referente a la comercialización de 
material de multiplicación vegetativa de vid, en lo que se refiere a la identificación de 
variedades y a la obligación de encontrarse las mismas registradas oficialmente.

Por otra parte, se han tenido en cuenta las modificaciones que se han introducido en las 
Directiva 2002/53/CE y 2002/55/CE del Consejo de 13 de junio de 2002, con la aprobación 
del Reglamento (CE) n.º 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente y Reglamento 
(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002 que 
establece principios y requisitos generales de la legislación alimentaria, creando la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y estableciendo procedimientos en materia de seguridad 
de los alimentos, por lo que las variedades deben haber sido autorizadas teniendo en cuenta 
esta normativa.

El acierto de este nuevo Reglamento de Variedades Comerciales es que recoge en una 
sola norma el contenido de toda una serie de disposiciones que modificaban el Reglamento 
general aprobado por Orden de 30 de noviembre de 1973. Ese elemento integrador del 
mismo se extiende, incluso, a los Reglamentos técnicos de inscripción de las distintas 
variedades, que ahora se añaden como anexos a la nueva norma.

Por último, resulta igualmente procedente incorporar a nuestro ordenamiento interno la 
Directiva 2009/145/CE de la Comisión, de 26 de noviembre de 2009, por la que se 
establecen determinadas excepciones para la aceptación de razas y variedades autóctonas 
de plantas hortícolas que hayan sido tradicionalmente cultivadas en localidades y regiones 
concretas y se vean amenazadas por la erosión genética, y de variedades vegetales sin 
valor intrínseco para la producción de cultivos comerciales, pero desarrolladas para el cultivo 
en condiciones determinadas, así como para la comercialización de semillas de dichas razas 
y variedades autóctonas, así como la Directiva 2010/46/UE de la Comisión, de 2 de julio de 
2010, que modifica las Directivas 2003/90/CE y 2003/91/CE, por las que se establecen 
disposiciones de aplicación, a los fines del artículo 7 de la Directiva 2002/53/CE y el artículo 
7 de la Directiva 2002/55/CE, ambas del Consejo, con respecto a los caracteres que los 
exámenes deben analizar como mínimo y las condiciones mínimas para examinar 
determinadas variedades de especies de plantas agrícolas y hortícolas.

La incorporación a nuestro ordenamiento de la citada Directiva 2009/145/CE de la 
Comisión, de 26 de noviembre de 2009, conlleva por una parte la inclusión en el nuevo 
Reglamento del Registro de Variedades Comerciales lo establecido por la Directiva en ésta 
materia y por otra parte, la modificación del Reglamento General Técnico de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 de mayo de 1986, lo que se lleva a cabo, en esta 
misma norma, mediante la correspondiente disposición final primera.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 7



En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Registro de Variedades Comerciales.
Se aprueba el Reglamento del Registro de Variedades Comerciales que desarrolla los 

preceptos del título II de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de 
recursos fitogenéticos, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Tramitación electrónica.
Los interesados podrán tramitar los procedimientos que deriven de esta norma por vía 

electrónica. Las administraciones públicas proveerán que se habiliten los medios necesarios 
para hacer efectiva esta vía, teniendo en cuenta las competencias de tramitación 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 30/2006, en lo relativo al estudio formal de las 
solicitudes de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan al 

reglamento aprobado por este real decreto y, en particular:

a) Los apartados 2.c).1 y 2.c).2 del artículo 5, así como el apartado d) del artículo 11 del 
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero.

b) Los artículos 10 y 11 del Real Decreto 929/1995 de 9 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento técnico de control y certificación de plantas de vivero frutales.

c) El artículo 6, excepto su apartado segundo y artículo 7 del Real Decreto 208/2003 de 
21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento técnico de control y certificación de 
plantas de vivero de vid.

d) Orden de 30 de noviembre de 1973 por la que se aprueba el Reglamento General del 
Registro de Variedades Comerciales.

e) Orden de 28 de abril de 1975 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Trigo, Cebada y Avena.

f) Orden de 1 de julio de 1985 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Maíz, Sorgo e Híbridos de Sorgo y Pasto del Sudán.

g) Orden de 1 de julio de 1985 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Cártamo, Colza, Girasol, Soja y Algodón.

h) Orden de 28 de abril de 1975 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Remolacha.

i) Orden de 1 de julio de 1985 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Alfalfa, Dactilo, Festuca y Ray-grass.

j) Orden de 28 de abril de 1975 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Patata.

k) Orden de 23 de mayo de 1986 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Especies Hortícolas.

l) Orden de 23 de mayo de 1986 por la que se aprueba el Reglamento de Inscripción de 
Variedades de Vid.

m) Orden de 9 de julio de 1990 por la que se dan normas para la inscripción de 
conservadores en el Registro de Variedades Comerciales de especies de plantas agrícolas.
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Disposición final primera.  Modificación del Reglamento General Técnico de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 de mayo de 1986.

Se modifica el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero, aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de 23 de mayo de 1986, en los términos siguientes:

Uno. En el apartado 5, se añade una nueva letra, con la siguiente redacción:

«d) Variedad de especie hortícola desarrollada para ser cultivada en condiciones 
determinadas es, aquella variedad de especie hortícola sin valor intrínseco para la 
producción comercial, pero desarrollada para su cultivo en condiciones agro-
técnicas, climatológicas o edafológicas determinadas.»

Dos. El apartado 15 bis se modifica, con la siguiente redacción:

«15 bis. Requisitos especiales para la semilla de variedades de conservación y 
de variedades hortícolas desarrolladas para su cultivo en condiciones determinadas:

a) La semilla deberá descender de semilla producida conforme a prácticas bien 
definidas para el mantenimiento de la variedad, en el caso de que puedan certificarse 
como semillas certificadas de una variedad de conservación.

b) La semilla, salvo la de Oryza sativa y la de especies de plantas hortícolas 
deberá cumplir los requisitos de certificación de la semilla certificada establecidos en 
los correspondientes Reglamentos técnicos de control y certificación específicos, a 
excepción de los relativos a la pureza varietal mínima y de los relacionados con el 
examen oficial o el examen bajo supervisión oficial.

c) La semilla de Oryza sativa deberá cumplir los requisitos de certificación 
aplicables a la semilla certificada de arroz de segunda reproducción (R-2), 
establecidos en el Reglamento técnico de control y certificación de semilla de 
cereales, a excepción de los relativos a la pureza varietal mínima y de los 
relacionados con el examen oficial o el examen bajo supervisión oficial.

d) En el caso de especies hortícolas, la semilla de estas variedades sólo podrá 
verificarse como de categoría estándar y deberá cumplir los requisitos establecidos 
en el Reglamento técnico de control y certificación de semillas de plantas hortícolas 
para esta categoría de semillas, salvo en lo que se refiere a la pureza varietal 
mínima.

e) La semilla de estas variedades deberá tener una pureza varietal suficiente. En 
las especies de plantas hortícolas se considera como suficiente una pureza varietal 
mínima del 90 por ciento.

f) La semilla de una variedad de conservación sólo puede producirse en su 
región de origen. Si las semillas no pueden producirse en su región de origen, debido 
a un problema medioambiental concreto, se podrán autorizar otras regiones para la 
producción de semilla, teniendo en cuenta la información suministrada por las 
autoridades en materia de recursos fitogenéticos o por las organizaciones por ellos 
reconocidas al efecto. Sin embargo, la semilla producida en esas regiones 
adicionales sólo podrá utilizarse en la región de origen.

Se comprobará, por medio de seguimiento oficial, que los cultivos de semilla de 
estas variedades cumplen las disposiciones del presente Reglamento, prestando una 
atención especial a la variedad, las localizaciones de la producción de semilla y las 
cantidades.»

Tres. El apartado 22 ter se modifica, con la siguiente redacción:

«22 ter. Las condiciones de precintado y etiquetado de la semilla de variedades 
de conservación y de variedades hortícolas desarrolladas para su cultivo en 
condiciones determinadas serán las siguientes:

La semilla de estas variedades sólo podrá comercializarse en embalajes 
cerrados o contenedores con un dispositivo de precintado.
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El proveedor precintará los embalajes o contenedores de semilla de manera que 
no puedan abrirse sin dañar el sistema de precintado ni dejar pruebas de 
manipulación indebida en la etiqueta del proveedor, en el embalaje o en el 
contenedor.

Para que el cierre sea seguro, de conformidad con el párrafo anterior, el sistema 
deberá incluir, al menos, la colocación de la etiqueta o de un precinto.

Los embalajes o contenedores de semilla llevarán una etiqueta del proveedor o 
una nota impresa o estampada que incluya la siguiente información:

La inscripción: “Reglas y normas CE”.
Nombre y dirección de la persona responsable de la colocación de las etiquetas o 

su marca de identificación.
Año de precintado, expresado del siguiente modo: “precintado en …” (año), o, 

salvo en relación con la patata de siembra, el año del último muestreo a efectos de 
las últimas pruebas de germinación, expresado del siguiente modo: “muestras 
tomadas en…” (año).

Especie.
Variedad.
La inscripción: “Semillas certificadas de una variedad de conservación” o 

“Semillas estándar de una variedad de conservación” o “Semilla de una variedad 
desarrollada para su cultivo en condiciones determinadas”, según le corresponda.

Región de origen, en el caso de las variedades de conservación.
Región de producción de la semilla, cuando sea diferente de la región de origen.
Número de referencia del lote dado por la persona responsable de la colocación 

de las etiquetas.
Peso neto o bruto declarado o numero declarado de semillas, o excepto en el 

caso de patata de siembra, el número declarado de semillas.
Cuando la cantidad se indique en peso y se utilicen plaguicidas granulados, 

sustancias de pildorado u otros aditivos sólidos, se indicará la naturaleza de los 
mismos así como la proporción aproximada entre el peso de semilla pura y el peso 
total, salvo en el caso de patata de siembra.

En el caso de semilla de variedades hortícolas desarrolladas para su cultivo en 
condiciones determinadas, solo se podrá comercializar en envases pequeños que no 
excederán el peso neto máximo fijado para cada especie en el anexo VI.»

Cuatro. El apartado 23 bis se modifica, con la siguiente redacción:

«23 bis. Se llevarán a cabo ensayos para comprobar que la semilla de 
variedades de conservación y la de variedades hortícolas desarrolladas para su 
cultivo en condiciones determinadas cumplen los requisitos de certificación 
establecidos en el apartado 15 bis del presente Reglamento, apartados b), c), d) y e).

Estos ensayos se efectuarán conforme a los métodos internacionales vigentes o, 
de no existir tales métodos, de acuerdo con cualquier método que resulte apropiado.

Las muestras destinadas a dichos ensayos se tomarán de lotes homogéneos. 
Asimismo, se aplicarán las normas sobre peso del lote y peso de la muestra 
establecidas en los correspondientes Reglamentos Técnicos de Control y 
Certificación específicos.»

Cinco. El apartado 41 bis, letra e), se modifica, con la siguiente redacción:

«e) Por cada variedad de conservación, excepto para las especies de plantas 
hortícolas, la cantidad de semilla comercializada no excederá del 0,5 por ciento del 
total de la semilla de la misma especie utilizada en España en una campaña de 
cultivo, o de la cantidad necesaria para sembrar 100 hectáreas, si esta cantidad es 
mayor. Para las especies (salvo las variedades hortícolas, en el caso que 
corresponda) Pisum sativum, Triticum., Hordeum vulgare, Zea mays, Solanum 
tuberosum, Brassica napus y Helianthus annuus, ese porcentaje no excederá del 0,3 
por ciento, o de la cantidad necesaria para sembrar 100 hectáreas, si esta cantidad 
es mayor.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 10



No obstante, la cantidad total de semilla de variedades de conservación 
comercializadas no excederá del 10 por ciento del total de la semilla de la especie de 
que se trate utilizada anualmente en España, excepto para las especies de plantas 
hortícolas. En los casos en que ese porcentaje sea inferior a la cantidad necesaria 
para sembrar 100 hectáreas, la cantidad máxima de semilla de la especie de que se 
trate utilizada anualmente en España podrá incrementarse hasta alcanzar la cantidad 
necesaria para sembrar 100 hectáreas.

Para cada variedad de conservación de especies de plantas hortícolas, la 
cantidad de semilla que se comercialice no podrá superar la cantidad necesaria para 
producir las plantas que fueren menester para la plantación en España de la 
superficie máxima establecida en el anexo V para cada especie.»

Seis. Se añade un anexo V con la siguiente redacción:

«ANEXO V
Restricciones cuantitativas para la comercialización de las semillas de 

variedades de conservación de plantas hortícolas

Nombre botánico
Número máximo de hectáreas para la producción de 

plantas hortícolas por cada variedad de conservación 
en España

Allium cepa L. (var. cepa). 
Brassica oleracea L. 
Brassica rapa L. 
Capsicum annuum L. 
Cichorium intybus L. 
Cucumis melo L. 
Cucurbita maxima Duchesne. 
Cynara cardunculus L. 
Daucus carota L. 
Lactuca sativa L. 
Lycopersicon esculentum Mill. 
Phaseolus vulgaris L. 
Pisum sativum L. (partim). 
Vicia faba L. (partim).

40

Allium cepa L. (var. aggregatum). 
Allium porrum L. 
Allium sativum L. 
Beta vulgaris L. 
Citrullus lanatus (Trunb.) Matsum. et Nakai. 
Cucumis sativus L. 
Cucurbita pepo L. 
Foeniculum vulgare Mill. 
Solanum melongena L. 
Spinacea oleracea L.

20

Allium fistulosum L. 
Allium schoenoprasum L. 
Anthriscus cerefolium (L.) Hoffm. 
Apium graveolens L. 
Asparagus officinalis L. 
Cichorium endivia L. 
Petroselinum crispum (Mill.) Nyman ex A. W. Hill. 
Phaseolus coccineus L. 
Raphanus sativus L. 
Rheum rhabarbarum L. 
Scorzonera hispanica L. 
Valerianella locusta (L.) Laterr. 
Zea mays L. (partim).

10»

Siete. Se añade un anexo VI con la siguiente redacción:
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«ANEXO VI
Peso neto máximo por envase para las variedades hortícolas desarrolladas 

para su cultivo en condiciones determinadas

Nombre botánico Peso neto máximo por envase expresado en gramos
Phaseolus coccineus L. 
Phaseolus vulgaris L. 
Pisum sativum L. (partim). 
Vicia faba L. (partim). 
Spinacea oleracea L. 
Zea mays L. (partim).

250

Allium cepa L. (var. Cepa, var. Aggregatum). 
Allium fistulosum L. 
Allium porrum L. 
Allium sativum L. 
Anthriscus cerefolium (L.) Hoffm. 
Beta vulgaris L. 
Brassica rapa L. 
Cucumis sativus L. 
Cucurbita maxima Duchesne. 
Cucurbita pepo L. 
Daucus carota L. 
Lactuca sativa L. 
Petroselinum crispum (Mill.) Nyman ex A. W. Hill. 
Raphanus sativus L. 
Scorzonera hispanica L. 
Valerianella locusta (L.) Laterr.

25

Allium schoenoprasum L. 
Apium graveolens L. 
Asparagus officinalis L. 
Brassica oleracea L. (all). 
Capsicum annuum L. 
Cichorium endivia L. 
Cichorium intybus L. 
Citrullus lanatus (Trunb.) Matsum. et Nakai. 
Cucumis melo L. 
Cynara cardunculus L. 
Lycopersicon esculentum Mill. 
Foeniculum vulgare Mill. 
Rheum rhabarbarum L. 
Solanum melongena L.

5»

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este Reglamento se incorporan al derecho español, la Directiva 2009/145/CE 

de la Comisión, de 26 de noviembre de 2009, por la que se establecen determinadas 
excepciones para la aceptación de razas y variedades autóctonas de plantas hortícolas que 
hayan sido tradicionalmente cultivadas en localidades y regiones concretas y se vean 
amenazadas por la erosión genética, y de variedades vegetales sin valor intrínseco para la 
producción de cultivos comerciales, pero desarrolladas para el cultivo en condiciones 
determinadas, así como para la comercialización de semillas de dichas razas y variedades 
autóctonas, así como la Directiva 2010/46/UE de la Comisión, de 2 de julio de 2010, que 
modifica las Directivas 2003/90/CE y 2003/91/CE, por las que se establecen disposiciones 
de aplicación, a los fines del artículo 7 de la Directiva 2002/53/CE y el artículo 7 de la 
Directiva 2002/55/CE, ambas del Consejo, con respecto a los caracteres que los exámenes 
deben analizar como mínimo y las condiciones mínimas para examinar determinadas 
variedades de especies de plantas agrícolas y hortícolas.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.9.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
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Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para dictar, en el 

ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 
este real decreto y en particular para modificar sus anexos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE VARIEDADES COMERCIALES

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este Reglamento tiene por objeto regular el régimen jurídico del Registro de Variedades 

Comerciales, en desarrollo de lo establecido por el título II de la Ley 30/2006, de 26 de julio, 
de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de este Reglamento es:

1. Fomentar y poner a disposición de los agricultores semillas y plantas de vivero, cada 
vez más productivas y mejor adaptadas a las distintas condiciones de clima y suelo, a través 
de la realización de ensayos y estudios de caracterización, producción, resistencias a 
enfermedades y calidad del producto final.

2. Realizar la descripción de variedades comparándolas con las incluidas en la colección 
de referencia, requisito necesario para el control y la producción de semillas y plantas de 
vivero.

3. Realizar las evaluaciones necesarias para prevenir y evitar los posibles riesgos, para 
la salud humana o animal o para el medio ambiente, derivados del uso de las nuevas 
variedades.

4. Fomentar la recuperación de variedades autóctonas y variedades naturalmente 
adaptadas a condiciones locales y regionales amenazadas por la erosión genética, como 
medio de contribuir a la conservación de los recursos fitogenéticos.

5. A tal efecto, en el Registro de Variedades Comerciales se inscribirán aquellas 
variedades que reúnan las condiciones legales establecidas en este Reglamento General y 
en los Reglamentos Técnicos de Inscripción de Variedades que figuran como anexos de este 
Reglamento, así como aquellas otras variedades pertenecientes a especies frutales cuyo 
material se haya comercializado antes del 30 de septiembre de 2012 como material CAC 
(Conformitas Agrarias Communitatis) o como material estándar, siempre que tengan una 
descripción oficialmente reconocida.

Artículo 3.  Definiciones.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2006, de 26 de julio, y a los efectos de este 

Reglamento, se entiende como:

1. Variedad modificada genéticamente: Se entiende por variedad modificada 
genéticamente o transgénica aquella variedad que contiene una modificación genética 
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obtenida mediante las técnicas descritas en el artículo 3 del Reglamento General para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen 
jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos 
modificados genéticamente, aprobado por el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero.

2. Variedad local o raza autóctona: Conjunto de poblaciones o clones de una especie 
vegetal adaptadas de forma natural a las condiciones ambientales de su región.

3. Variedades de especies hortícolas desarrolladas para ser cultivadas en condiciones 
determinadas, las variedades de especies hortícolas sin valor intrínseco para la producción 
comercial, pero desarrolladas para su cultivo en condiciones agro-técnicas, climatológicas o 
edafológicas determinadas.

4. Región de origen: Se define por región o regiones de origen las zonas donde 
históricamente se han cultivado las variedades de conservación.

5. Ecotipo: Conjunto de líneas de una variedad población adaptadas de forma natural a 
las condiciones ambientales de su región de origen.

6. Erosión genética: Pérdida de la diversidad genética entre poblaciones o variedades de 
la misma especie y dentro de ellas, a lo largo del tiempo, o la reducción de la base genética 
de una especie debido a la intervención humana o al cambio medio ambiental.

7. Conservación «in situ» de variedades de conservación, la conservación de material 
genético en su entorno natural y, en el caso de plantas cultivadas, en el entorno agrícola 
donde han desarrollado sus propiedades distintivas.

8. Conservador de una variedad: Será conservador toda persona que, cumpliendo con 
las condiciones legalmente establecidas en la Ley 30/2006, de 26 de julio, y este 
Reglamento, se encarga de mantener la variedad conforme a la descripción oficial, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 19, 1.c de la Ley 30/2006, de 26 de julio, durante 
toda su vida útil y, en los casos de variedades híbridas o sintéticas, de mantener los 
parentales y la fórmula de hibridación.

9. Colección de referencia: Se entiende por colección de referencia el conjunto de 
variedades que:

a) Se encuentren incluidas en los Catálogos comunes de variedades de la Unión 
Europea.

b) Se encuentren inscritas o en trámite de inscripción en la correspondiente Lista de 
Variedades Comerciales española o en las listas nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea.

c) Sean objeto de solicitud o tengan concedido un título de obtención vegetal nacional o 
comunitario, o de los respectivos registros de variedades protegidas de los Estados 
miembros de la Unión Europea.

d) Sean notoriamente conocidas o estuvieron inscritas en una Lista de Variedades 
Comerciales.

La custodia de las colecciones de referencia corresponde al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Cualquier uso del material vegetal de las colecciones de referencia 
deberá ser autorizado expresamente por este Ministerio, sin perjuicio de la autorización que 
también se requiera del titular del derecho de obtención, en su caso.

10. Comercialización:

a) Se entiende por comercialización la venta, la tenencia con vistas a la venta, la oferta 
de venta y toda cesión, entrega o transmisión, con fines de explotación comercial, de 
semillas y plantas de vivero a terceros a título oneroso o no.

b) No se considerará comercialización la entrega de semillas y plantas de vivero sin fines 
de explotación comercial de la variedad, y entre otras las operaciones siguientes:

1.º La entrega de semillas y plantas de vivero a organismos oficiales de experimentación 
e inspección.

2.º La entrega de semillas y plantas de vivero a proveedores de servicios para 
procesamiento o envase, siempre que el proveedor de servicios no adquiera derechos sobre 
las semillas y plantas de vivero que le hayan sido entregadas.

3.º Asimismo, no se considerará comercialización la entrega de semillas y plantas de 
vivero en determinadas condiciones a proveedores de servicios para la producción de una 
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determinada materia prima agrícola, destinada a fines industriales, ni la reproducción de 
semillas y plantas de vivero para este fin, siempre que el proveedor de servicios no adquiera 
derechos ni sobre las semillas y plantas de vivero que le son entregadas ni sobre el producto 
de la cosecha. En este último caso, el proveedor de semillas y plantas de vivero facilitará a la 
autoridad de certificación una copia de las correspondientes partes del contrato celebrado 
con el proveedor de servicios, y ello incluirá los requisitos y condiciones generalmente 
cumplidos por las semillas y plantas de vivero que proporcionó.

TÍTULO I
Derecho material

CAPÍTULO I
Requisitos de la Variedad Comercial

Artículo 4.  Valor agronómico o de utilización.
1. El valor agronómico o de utilización suficiente de una variedad se establecerá de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 30/2006 de 27 de julio.
Para la admisión de variedades en el Registro de Variedades Comerciales, cuando así 

se establezcan en los Reglamentos técnicos de inscripción de variedades de distintas 
especies, que figuran como anexos del presente Reglamento, las variedades deberán tener 
un valor de cultivo o de utilización suficiente que será determinado por las Comisiones 
Nacionales de Evaluación de Variedades, reguladas en el Título II de este reglamento.

2. Este valor agronómico o de utilización no será necesario para la admisión de 
variedades en el Registro de Variedades Comerciales cuando:

a) Se trate de variedades destinadas exclusivamente a la exportación.
b) Se trate de variedades (líneas puras o híbridas) que estén destinadas exclusivamente 

a servir como componentes o parentales de variedades finales.
c) En el caso de especies forrajeras, cuando la variedad no este destinada a la 

producción de forraje.
d) Se trate de variedades de conservación.

CAPÍTULO II
Límites y condiciones para la aceptación y comercialización de variedades

Artículo 5.  Mantenimiento de variedades.
1. Las variedades de especies agrícolas, hortícolas y de vid incluidas en las Listas de 

Variedades Comerciales, deberán ser mantenidas mediante un proceso de conservación que 
se controlará en base al material entregado para los ensayos de identificación por el 
solicitante en el primer año de ensayos oficiales.

2. La conservación se llevará a cabo según lo declarado por el solicitante de la variedad 
en la solicitud de inscripción.

3. Las variedades de conservación de especies agrícolas y hortícolas, sólo podrán ser 
mantenidas en su región de origen.

Artículo 6.  Límites a la comercialización de variedades inscritas en el Registro de 
Variedades Comerciales.

Los límites excepcionales a la comercialización de variedades inscritas en el Registro de 
Variedades Comerciales, son los establecidos en el artículo 6 de la Ley 30/2006, de 26 de 
julio, y en particular cuando por razones agronómicas:

a) Se prevean restricciones de uso, zonas o relativas a las condiciones de cultivo en las 
órdenes ministeriales del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, por las que 
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se incluyen variedades en el Registro de Variedades Comerciales, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 16.1.a) de este Reglamento General.

b) Se trate de variedades destinadas exclusivamente para la exportación a terceros 
países, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1.a) de este Reglamento General.

Artículo 7.  Límites a la comercialización de variedades incluidas en los Catálogos comunes 
de variedades de la Unión Europea.

Los límites a la comercialización de variedades incluidas en los Catálogos comunes de 
variedades de la Unión Europea, son los establecidos en el artículo 7 de la Ley 30/2006, de 
26 de julio. La prohibición de la comercialización de una variedad incluida en los citados 
Catálogos comunes, en todo o en parte del territorio nacional, se efectuará siguiendo lo 
establecido en el artículo 23 de la Directiva 2002/53/CE y en el artículo 46 de la Directiva 
2002/55/CE, ambas de Consejo de 13 de junio de 2002,cuando:

a) Se demuestre que el cultivo de una variedad pueda resultar perjudicial, desde el punto 
de vista fitosanitario, para el cultivo de otras variedades o especies.

b) Se demuestre, mediante exámenes oficiales realizados bajo la responsabilidad de la 
Oficina Española de Variedades Vegetales, que una variedad no consigue los resultados 
obtenidos con otra variedad comparable incluida en la Lista de Variedades Comerciales, en 
ninguna parte del territorio nacional.

c) Sea notorio que, debido a su naturaleza o ciclo, no es apta para el cultivo en la 
totalidad del territorio nacional.

d) Presente riesgos para la salud humana o animal, o para el medio ambiente.
e) Finalice el permiso de comercialización para una modificación genética.
f) En caso de peligro inminente de propagación de organismos nocivos para el medio 

ambiente o la salud humana o animal, la prohibición se establecerá desde la presentación de 
la solicitud de la prohibición ante la Comisión Europea, hasta el momento de la decisión 
definitiva.

CAPÍTULO III
Variedades modificadas genéticamente

Artículo 8.  Condiciones para la aceptación.
Además de la condiciones establecidas por la Ley 30/2006, de 26 de julio, en sus 

artículos 5 y 9, las variedades modificadas genéticamente, deberán satisfacer las siguientes 
condiciones:

a) Cuando un material derivado de una variedad modificada genéticamente vaya a ser 
utilizado en un alimento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 40 y 41 del 
Reglamento (CE) n.º 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre 
de 2003, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente, o en un pienso que entre en 
el ámbito de aplicación del artículo 15 de dicho Reglamento, sólo se aceptará esta variedad 
si ha sido autorizada de conformidad con el Reglamento citado.

b) Cuando una variedad o el producto derivado de los materiales de multiplicación de 
una variedad de vid vaya a utilizarse como alimento, pienso o ingrediente de los mismos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 1829/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de septiembre de 2003, esta variedad sólo se 
aceptará si ha sido autorizada de conformidad con lo establecido en este Reglamento.

Artículo 9.  Condiciones especiales.
Cuando se trate de variedades modificadas genéticamente, serán de aplicación las 

disposiciones de este Reglamento General y las de sus Reglamentos Técnicos de 
Inscripción de Variedades, así como las contenidas en la Ley 9/2003, de 25 de abril, y en el 
Real Decreto 178/2004, de 30 de enero y cuantas disposiciones nacionales o comunitarias 
sean de aplicación.
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Artículo 10.  Plan de seguimiento.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 30/2006, las variedades 

modificadas genéticamente, incluidas en el Registro de Variedades Comerciales, deberán 
cumplir un plan de seguimiento de acuerdo con lo que se establezca en las órdenes 
ministeriales del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, por las que se 
inscriben estas variedades.

2. El plan de seguimiento deberá contemplar, al menos, los siguientes aspectos:

a) Fecha de inicio y duración mínima.
b) Establecimiento de medidas adecuadas para el caso que pudiera derivarse algún 

perjuicio para la salud humana o animal o para el medio ambiente.
c) Prever acciones alternativas para el caso de que las medidas tomadas no surtieran los 

efectos previstos.

3. El plan de seguimiento será aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, a propuesta de la Oficina Española de Variedades Vegetales, oída la 
Comisión Nacional de Evaluación de Variedades correspondiente y el Consejo 
Interministerial de Organismo Modificados Genéticamente.

4. El solicitante deberá proporcionar al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino la información que le sea requerida y, en especial, todo lo referente a la distribución y 
venta de semillas o plantas de vivero de estas variedades.

5. En la etiqueta oficial, además de la información requerida por otras normas legales 
específicas, deberá figurar la inscripción siguiente: «Variedad modificada genéticamente».

6. En los catálogos de ventas y en los envases se indicará claramente que la variedad es 
un organismo modificado genéticamente, haciendo referencia al tipo de modificación 
introducida.

CAPÍTULO IV
Variedades de conservación, y Variedades con descripción oficialmente 

reconocida

Artículo 11.  Requisitos previos.
1. La Oficina Española de Variedades Vegetales, admitirá solicitudes de inscripción de 

variedades de conservación, incluyendo las variedades locales amenazadas por la erosión 
genética, que cumplan las especificaciones del presente artículo, así como las que se 
refieren al artículo 25.

2. La Oficina Española de Variedades Vegetales podrá admitir solicitudes de inscripción 
en el registro de variedades, pertenecientes a especies frutales, cuando se trate de 
variedades comercializadas como material CAC (Conformitas Agrarias Communitatis) o 
como material estándar antes del 30 de septiembre de 2012 y posean una descripción 
oficialmente reconocida (DOR).

3. Para la admisión de variedades de especies no incluidas en el ámbito comunitario, se 
deberá tener en cuenta todo lo que se dispone en este Reglamento.

4. No podrá ser aceptada una solicitud de inscripción como variedad de conservación, si:

a) Ha sido solicitada su inscripción o registrada en el Registro de Variedades 
Comerciales o en el Registro de Variedades Protegidas.

b) Ha sido solicitada su inscripción en cualquier registro de algún Estado miembro de la 
Unión Europea.

c) Se encuentra protegida o ha sido solicitada la protección en la Oficina Comunitaria de 
Variedades Vegetales (OCVV) o en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

d) Se encuentra incluida o estuvo incluida como variedad en el Catálogo Común de 
variedades y no transcurrió un periodo de al menos dos años desde su exclusión.
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CAPÍTULO V
Listas de Variedades Comerciales

Artículo 12.  Listas de Variedades Comerciales.
1. En la Lista de Variedades Comerciales de una determinada especie se incluirán, por 

Orden del Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, todas las 
variedades de la misma que puedan producirse y comercializarse en España, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 30/2006, de 26 de julio.

2. En las citadas órdenes ministeriales se indicará si las variedades se incluyen como 
inscripción definitiva o provisional, si se trata de variedades de conservación y su zona de 
origen, si se trata de variedades desarrolladas para su cultivo en condiciones determinadas, 
si son variedades con descripción oficialmente reconocida o con destino exclusivo a la 
exportación.

3. De acuerdo con lo señalado en la Ley 30/2006, de 26 de julio, y en este Reglamento, 
las órdenes ministeriales, citadas en el apartado anterior, podrán establecer restricciones en 
el uso de las variedades incluidas en las mismas.

4. En las citadas listas de variedades comerciales se incluirán, al menos, los siguientes 
datos:

a) Denominación de la variedad y sus sinónimos si los hubiera.
b) Características de la variedad, en su caso (ciclo, híbrido, ploidía, etc.).
c) El obtentor si es conocido, en otro caso figurará «obtentor desconocido».
d) Si se trata de una variedad modificada genéticamente.
e) Si la variedad ha sido inscrita con una descripción oficialmente reconocida.
f) El responsable o responsables de la conservación.
g) El año de inscripción y, en su caso, el de renovación.

5. Para las variedades hortícolas se indicará, además:

a) Variedad cuya semilla podrá certificarse como «semilla de base» o «semilla 
certificada», o controlarse como «semilla estándar» (Lista A).

b) Variedad cuya semilla sólo podrá ser controlada como «semilla estándar» (lista B).

Artículo 13.  Comunicaciones a la Unión Europea.
1. Se comunicará a la Comisión Europea y a los Estados miembros de la Unión Europea 

las solicitudes e inscripciones efectuadas en el Registro de Variedades Comerciales, así 
como todas las modificaciones del mismo, adjuntándose una breve descripción de las 
características más importantes relativas a la utilización de la variedad. En el caso de 
variedades (líneas puras o híbridos) destinados únicamente a utilizarse como componentes 
de variedades definitivas, no será preciso facilitar la citada descripción.

2. A petición de un Estado miembro, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, pondrá a disposición de este o de la Comisión:

a) La descripción oficial completa o la descripción oficialmente reconocida,
b) Los resultados del examen de las solicitudes de registro,
c) Cualquier otra información disponible sobre las variedades incluidas en el registro y su 

supresión,
d) La lista de variedades cuya solicitud de inscripción se encuentre pendiente.

TÍTULO II
Órganos colegiados

Artículo 14.  Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades.
1. Para cada especie o grupo de especies se constituirá una Comisión Nacional de 

Evaluación de Variedades, adscrita a la Dirección General de Recursos Agrícolas y 
Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
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2. Estas Comisiones son órganos colegiados de carácter consultivo y técnico, cuyo 
informe es preceptivo para la concesión o denegación de la inscripción de una variedad en el 
Registro de Variedades Comerciales.

3. La elección de los miembros de las Comisiones estará basada en el principio de la 
especialización.

4. Sin perjuicio de las particularidades previstas en este real decreto, el régimen jurídico 
aplicable a las actuaciones de las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades, se 
ajustará a lo dispuesto en el capitulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 15.  Composición de las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades.
1. Las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades estarán integradas por:

a) Presidente: el Subdirector General de Medios de Producción Agrícolas y Oficina 
Española de Variedades Vegetales; en su ausencia será substituido por el Vicepresidente de 
la misma.

b) Vicepresidente: el Subdirector Adjunto de Medios de Producción Agrícolas y Oficina 
Española de Variedades Vegetales.

c) Secretario: un funcionario, con nivel al menos 22, de la Subdirección General de 
Medios de Producción Agrícolas y Oficina Española de Variedades Vegetales, que también 
actuará como vocal de la misma y que, en su ausencia, será substituido por uno de los 
vocales.

d) Vocales:

1.º Cuatro funcionarios adscritos a la Subdirección General de Medios de Producción 
Agrícolas y Oficina Española de Variedades.

2.º Expertos nombrados por tres años naturales, por el Director General de Producciones 
y Mercados Agrarios, a propuesta del Subdirector General de Medios de Producción 
Agrícolas y Oficina Española de Variedades Vegetales:

Dos expertos en obtención de variedades.
Dos expertos en caracterización de variedades.
Dos expertos en evaluación de variedades.
Dos expertos en producción de semillas de cultivos extensivos.
Dos expertos en producción de semillas de cultivos intensivos.
Dos expertos en plantas de vivero, frutales y cultivos leñosos.
Dos expertos de industrias que utilicen productos obtenidos por las semillas.
Dos expertos de industrias que utilicen productos obtenidos de plantas de vivero.
Dos expertos en recursos fitogenéticos.
Dos expertos en tecnología y calidad.
Dos expertos en obtención de variedades modificadas genéticamente.
Un experto en fitopatología.

3.º Cuatro representantes de las comunidades autónomas, designados por la 
Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

4.º Un representante de cada una de las Organizaciones Profesionales Agrarias más 
representativas, acreditadas ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

2. Los expertos designados serán inamovibles durante el periodo de su nombramiento, 
excepto cuando sea por petición propia o cese en la especialidad por la cual fue designado.

3. Asimismo, asistirán a las reuniones de las Comisiones los invitados que proponga el 
presidente, que tendrán voz pero no voto.

4. A cada reunión se convocará a los expertos que tengan relación con las especies a 
que pertenezcan los expedientes objeto de estudio.
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Artículo 16.  Funciones de las Comisiones.
1. Las funciones de las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades serán las 

siguientes:

a) Informar preceptivamente a la Oficina Española de Variedades Vegetales, para su 
elevación al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, las resoluciones de 
concesión y denegación de los procedimientos relativos a la inscripción de variedades en el 
Registro de Variedades Comerciales, la concesión o denegación de variedades de 
conservación en sus correspondientes listas, así como las inscripciones provisionales, las 
que contengan restricciones de uso o relativas a las condiciones de cultivo, y las destinadas 
exclusivamente a la exportación.

b) Proponer a la Oficina Española de Variedades Vegetales, en calidad de órgano 
instructor del procedimiento, la admisión o rechazo de pruebas propuestas por los 
interesados en el procedimiento, mediante escrito motivado, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 80 y 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

c) Acordar la continuación del examen técnico cuando de los datos disponibles no sea 
posible tomar una decisión sobre la admisión o denegación de la inscripción de las 
variedades en las correspondientes Listas.

d) Aprobar, en su caso, los caracteres que se vayan a estudiar, los niveles de expresión, 
los baremos y cuantas decisiones deban adoptarse para garantizar el principio de igualdad y 
la homogeneidad en las decisiones, teniendo en cuenta las directrices de examen de la 
Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales (CPVO), o las recomendaciones de los 
comités técnicos de la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales 
(UPOV), así como el estado de la técnica y los informes de la Oficina Española de 
Variedades Vegetales.

e) Proponer a la Oficina Española de Variedades Vegetales, en calidad órgano instructor 
del procedimiento, los limites a la comercialización de una variedad incluida en los Catálogos 
Comunes de Variedades de la Unión Europea, en todo o en parte del territorio nacional, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 7 de este Reglamento.

2. Las propuestas a que se refiere el apartado anterior estarán basadas en los siguientes 
informes y documentos:

a) En los datos aportados por la Oficina Española de Variedades Vegetales.
b) En los datos aportados por los centros públicos o privados, nacionales o extranjeros, a 

los que el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino haya encargado la 
realización de los ensayos de identificación o de valor agronómico.

c) En las visitas e inspecciones que los miembros de las Comisiones Nacionales de 
Evaluación de Variedades hayan efectuado a los distintos campos de ensayo durante los 
años en que la variedad o variedades han sido estudiadas.

3. Las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades asumirán, además de las 
funciones que les encomienda el apartado 1, aquellas otras que se deriven de normas 
nacionales o comunitarias relativas a las variedades comerciales.

Artículo 17.  Acceso de los miembros de las Comisiones al secreto de obtención.
1. Sólo los miembros de las Comisiones que por razón de sus funciones oficiales deban 

conocer los datos, documentos y actos declarados secretos por el instructor del 
procedimiento tendrán acceso a ellos y tendrán la obligación de mantener su 
confidencialidad.

2. No obstante, el instructor del procedimiento proporcionará a las Comisiones la 
información precisa que se estime conveniente para la resolución de los procedimientos, 
salvaguardando en todo caso el secreto de la obtención.

Artículo 18.  Convocatoria y orden del día de las reuniones.
1. El presidente convocará por escrito, al menos con 15 días de antelación, a la 

celebración de una reunión, a las Comisiones, al menos una vez al año, sin perjuicio de su 
facultad para convocarla cuando lo estime conveniente o cuando se lo solicite 
motivadamente un tercio de sus miembros.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 20



2. Los participantes en las reuniones de las Comisiones deberán guardar la debida 
confidencialidad de sus deliberaciones.

Artículo 19.  Validez de la constitución de las Comisiones y eficacia de sus acuerdos.
1. Las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades se entenderán válidamente 

constituidas, en primera convocatoria, cuando asistan la mitad más uno de sus miembros 
convocados, entre los que deberán encontrarse el presidente o el vicepresidente y el 
secretario.

2. Si la Comisión no ha podido constituirse en la primera convocatoria, las citadas 
comisiones quedarán válidamente constituidas, en segunda convocatoria, cualquiera que 
sea el número de miembros presentes, siempre que entre ellos se encuentre el presidente o 
el vicepresidente y el secretario, al objeto del estricto cumplimiento de los plazos de los 
procedimientos de concesión de las inscripciones.

Artículo 20.  Adopción de acuerdos y aprobación de actas.
1. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, decidiendo en caso de empate el voto 

de calidad del presidente o del vicepresidente, en su caso.
2. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión ordinaria, si bien las 

propuestas de resolución deberán figurar en un documento aprobado en la misma sesión por 
cada Comisión y que, posteriormente, se unirá al acta definitiva, en la que constarán, si los 
hubiera, los votos particulares.

Artículo 21.  Incompatibilidades, abstención y recusación.
1. Cuando el Presidente de las Comisiones Nacionales de Estimación de Variedades 

estimase, por iniciativa propia o a solicitud razonada de tercero, que existe incompatibilidad 
en algún miembro de la misma, ordenará la sustitución del mismo por el suplente, y si la 
incompatibilidad afectase a ambos, solicitará nuevos nombramientos a las personas o 
autoridades responsables de los mismos.

2. La abstención y recusación, se regirá por las normas establecidas en los artículos 28 y 
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

TÍTULO III
Procedimiento de inscripción de variedades

CAPÍTULO I
Solicitudes

Artículo 22.  Iniciación del procedimiento.
1. Los procedimientos de inscripción de variedades en el Registro de Variedades 

Comerciales, se iniciaran de acuerdo con lo previsto en el apartado 1, del artículo 12 de la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de oficio, o a instancia del solicitante, su causahabiente o 
persona autorizada por ellos.

Se iniciarán de oficio, por acuerdo de la Oficina Española de Variedades Vegetales, 
como órgano instructor del procedimiento, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia, cuando el interés público lo aconseje o se trate de variedades de conservación, se 
produzca desabastecimiento del mercado nacional, u otras circunstancias extraordinarias y 
siempre que no exista iniciativa privada o ésta sea insuficiente.

2. La Oficina Española de Variedades Vegetales podrá abrir un periodo de información 
previa a la aceptación de la solicitud con el fin de conocer las circunstancias del caso 
concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

3. La iniciación de oficio de un procedimiento de inscripción de una variedad, no 
implicará por sí mismo la exención del pago de las tasas correspondientes al examen 
técnico, excepto cuando se trate de variedades de conservación.
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Artículo 23.  Solicitud de persona interesada.
1. Cualquier persona interesada en la inscripción de una variedad, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 13 y en el apartado uno del artículo 12 de la Ley 30/2006, de 26 de 
julio, podrá presentar una solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de este 
Reglamento, dirigida al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y que deberá 
comprender, como mínimo, las siguientes especificaciones:

a) Nombre y dirección del solicitante o causahabiente.
b) Nombre y dirección del obtentor. Si el obtentor es desconocido deberá constar esta 

circunstancia.
c) Especie y subespecie botánica y nombre común de la especie a que pertenece la 

variedad.
d) Referencia del obtentor.
e) Denominación de la variedad solicitada.
f) Descripción del proceso a utilizar en la conservación de la variedad.
g) Variedades notoriamente conocidas con características análogas a la variedad que se 

solicita.
h) Ensayos a que ha sido sometida y resultados obtenidos.
i) Indicación, en su caso, de estar inscrita en alguna lista de variedades de otro país, con 

indicación de su fecha y denominación, así como de estar inscrita en el Catálogo común 
correspondiente de la Unión Europea.

j) Indicación, en su caso, de estar solicitada o en posesión de un título de obtención 
vegetal nacional, comunitario o de algún país miembro de la Unión Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV), con indicación de su fecha y 
denominación.

2. Cuando los solicitantes sean extranjeros no residentes en la Unión Europea, deberán 
actuar por medio de representante, que aportarán los datos precisos a los efectos de 
notificación y liquidación de tasas.

3. El modelo de solicitud de inscripción es el que figura en la página web del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, http://www.marm.es/

Artículo 24.  Documentos que deben acompañar a la solicitud.
1. Además de los exigidos en el artículo 12 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, la solicitud 

deberá acompañarse de los siguientes documentos:

a) Cuestionario técnico de la especie correspondiente con datos relativos a la variedad 
solicitada.

b) En su caso, indicaciones con las condiciones ecológicas más adecuadas para su 
cultivo.

c) Si el solicitante no es el propio obtentor, documento fehaciente de su acreditación.
d) Información confidencial, en su caso, a que hace referencia el artículo 17.4 de la Ley 

30/2006, de 26 de julio.
e) Una descripción oficial de la variedad solicitada establecida por un organismo oficial 

competente de otro Estado miembro de la Unión Europea, en su caso.

2. Cuando la variedad solicitada sea objeto de un título de obtención vegetal nacional o 
comunitario, o haya sido solicitada para este fin, deberán aportarse los documentos relativos 
a la propiedad de la obtención o al título de causahabiencia.

3. No será preciso la aportación de los documentos relativos a la autorización del 
obtentor o de su causahabiente cuando el obtentor sea desconocido, se trate de solicitudes 
de variedades de conservación, o existan razones de interés público que lo justifiquen y el 
obtentor o su causahabiente hubieren demostrado falta de interés en la solicitud.

4. Las solicitudes de inscripción de variedades con descripción oficialmente reconocida 
se llevarán a cabo mediante escrito remitido por las comunidades autónomas en el que 
constará, al menos, la descripción de la variedad, la denominación y los datos que 
demuestren su comercialización antes del 30 de septiembre de 2012. Cuando la 
documentación aportada se considere suficiente, el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente reconocerá oficialmente la descripción de la variedad 
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quedando inscrita en el Registro de Variedades Comerciales como variedad con descripción 
oficialmente reconocida (DOR).

Artículo 25.  Solicitud de inscripción de variedades de conservación.
1. Además del cumplimiento de lo señalado en los artículos 23.1, 23.3 y 24, la admisión 

de una solicitud de una variedad de conservación queda condicionada a que la misma tenga 
un interés para la conservación de los recursos fitogenéticos y que haya sido 
tradicionalmente cultivada en localidades y regiones amenazadas por la erosión genética.

2. Para determinar el interés de la conservación de la variedad, así como las localidades 
y regiones donde la variedad ha sido tradicionalmente cultivada, se tendrá en cuenta la 
información del Centro Nacional de Recursos Fitogenéticos y de las comunidades 
autónomas.

3. Conjuntamente con la solicitud se deberá aportar información de la región o regiones 
en la que históricamente se haya cultivado y a las que se encuentra adaptada de forma 
natural, en lo sucesivo, «región de origen».

4. Además de lo anterior se adjuntará, si se dispone de ello, descripción de la variedad 
de conservación y su denominación, características y requisitos de calidad solo en el caso 
de especies agrícolas, así como resultados de pruebas no oficiales y los conocimientos 
adquiridos con la experiencia práctica del cultivo, la reproducción y la utilización, así como 
otros datos en particular los aportados por el Centro Nacional de Recursos Fitogenéticos o 
por las comunidades autónomas.

5. No se llevará a cabo el examen oficial para variedades de conservación y para 
variedades de especies hortícolas desarrolladas para su cultivo en condiciones 
determinadas, si se aporta toda la documentación que se cita en el apartado anterior y la 
misma se considera suficiente.

6. La admisión de una solicitud de variedades de especies hortícolas desarrollada para 
su cultivo en condiciones determinadas, queda condicionada a que el solicitante demuestre 
que la misma no tiene valor intrínseco para la producción comercial, pero desarrolladas para 
su cultivo en condiciones agro-técnicas, climatológicas o edafológicas determinadas.

Artículo 26.  Solicitud de inscripción de variedades modificadas genéticamente.
Además del cumplimiento de lo señalado en los artículos 23 y 24 de este Reglamento, la 

solicitud de inscripción de variedades modificadas genéticamente, deberá acompañarse de 
los siguientes documentos:

a) Escrito en el conste que la variedad es un organismo modificado genéticamente, 
según lo establecido en la Ley 9/2003, de 25 de abril.

b) Autorización concedida por el órgano competente de liberación voluntaria o la 
autorización de comercialización.

c) Información relativa a la modificación genética, así como la relativa a la planta 
modificada genéticamente y de todas las precauciones que el solicitante ha propuesto 
adoptar en la solicitud que efectuó al órgano competente, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 9/2003, de 25 de abril y por el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero.

CAPÍTULO II
Tramitación de las solicitudes

Artículo 27.  Examen de forma.
1. De acuerdo con lo establecido por los artículos 13 y 15 de la Ley 30/2006, de 26 de 

julio, para la realización del examen de forma, las solicitudes de inscripción, se dirigirán al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma donde este establecido el solicitante o bien 
ante el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino cuando el solicitante no este 
domiciliado en España o cuando se trate de un establecimiento comercial, industrial o de 
investigación que no tenga carácter territorial, y podrán presentarse en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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2. El citado órgano competente para recibir la solicitud comprobará que contiene los 
datos y documentos señalados en el artículo 23.1.

3. Asimismo, comprobará que la solicitud viene acompañada del formulario técnico oficial 
para la especie de que se trate, siempre que no sea la primera solicitud de una especie, y de 
la denominación o referencia del obtentor.

4. Si como consecuencia de estas comprobaciones se apreciara alguna deficiencia, se 
requerirá al solicitante para que en los plazos establecidos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
para cada caso, y se le apercibirá de que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución dictada al efecto por el órgano competente, el cual hará constar:

a) El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento y la suspensión 
del procedimiento durante la realización del examen técnico.

b) La fecha de iniciación del procedimiento.
c) El sentido desestimatorio del silencio administrativo.
d) El número de expediente, que tendrá carácter provisional.

Artículo 28.  Examen de fondo.
1. Además de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, el 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, comprobará:

a) Cuando se trate de variedades solicitadas y para las que se ha otorgado un título de 
obtención vegetal, nacional o comunitario, si los datos relativos a la titularidad de la 
obtención están en concordancia con aquella.

b) Si las solicitudes de variedades modificadas genéticamente cumplen con las 
condiciones relativas a permisos preceptivos y precauciones exigidas en este Reglamento 
General y demás normas de aplicación.

c) Si las solicitudes de variedades de conservación cumplen los requisitos de cultivo 
tradicional y amenaza de erosión genética y se considera que no precisa la realización del 
ensayo de identificación oficial al ser suficiente los datos aportados por el solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 25.

d) Si se remite el ejemplar para la Administración del justificante de pago de la tasa de 
tramitación y resolución, no admitiéndose la solicitud de inscripción hasta tanto no se haya 
hecho efectivo.

2. Los interesados dispondrán de un plazo de 30 días para la aportación de los 
documentos preceptivos o medios de prueba, no aportados al expediente, y que sean 
necesarios para las comprobaciones a que se refiere el apartado anterior.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el plazo de 10 días, 
contados a partir del siguiente a la recepción de la solicitud, remitirá al solicitante una copia 
sellada de su solicitud, en la que constará:

a) El número del expediente o número de registro.
b) La fecha de recepción de la solicitud.
c) La fecha y condiciones de entrega del material vegetal y en caso de no entrega del 

mismo sin justificación alguna, advertencia de la caducidad del expediente.

4. Además de las comprobaciones descritas en los apartados anteriores, el Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino procederá a la realización del examen técnico de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y en los anexos.

Artículo 29.  Nuevas especies.
Cuando se presente la primera solicitud de una variedad de una nueva especie, el 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino dispondrá de un plazo no superior a 
seis meses para establecer el cuestionario técnico, las condiciones y localización de los 
ensayos, el material necesario, los caracteres que se van a tomar y cuantas actuaciones 
sean necesarias para poder determinar si la variedad cumple las condiciones relativas a la 
distinción, homogeneidad y estabilidad a que se refiere el artículo 9 de la Ley 30/2006, de 26 
de julio.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 24



Artículo 30.  Publicidad de las solicitudes.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, el 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino publicará periódicamente un boletín 
oficial de variedades comerciales, con los datos relativos a las solicitudes que hubieran 
pasado con éxito el examen formal y cuyos expedientes hayan sido remitidos a este 
Departamento.

2. La periodicidad de la publicación podrá variar en función del volumen de la 
información publicada y de otras circunstancias relacionadas con las necesidades del 
servicio.

3. En el capítulo primero de dicho boletín se publicarán las solicitudes presentadas, con 
expresión del número de registro del expediente, fecha de solicitud, especie, denominación 
de la variedad o referencia del obtentor, solicitante, obtentor y representante.

4. En el capítulo segundo se publicarán las denominaciones propuestas, los cambios de 
denominación y las denominaciones aprobadas, con expresión del número de registro del 
expediente, fecha de solicitud, denominación anterior, obtentor y solicitante.

5. En el capítulo tercero se publicarán las solicitudes de las que haya desistido o 
renunciado el solicitante y las canceladas por falta de actividad del solicitante en la 
tramitación del procedimiento, con expresión del número de registro del expediente, la fecha, 
la especie y la denominación de la variedad.

6. En el capítulo cuarto se publicarán las variedades admitidas, con expresión del 
número de registro del expediente, la fecha de inscripción, la especie, la denominación de la 
variedad, y el obtentor o solicitante.

7. Siguiendo la estructura establecida en los apartados anteriores, podrán añadirse otros 
capítulos al citado boletín, para publicar otros cambios y cuanta información se considere de 
interés.

CAPÍTULO III
Examen técnico

Artículo 31.  Examen técnico.
1. El examen técnico, se llevará a cabo de acuerdo con lo señalado por el artículo 19 de 

la Ley 30/2006 de 26 de julio.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación a la 

fecha de iniciación del procedimiento y prelación de solicitudes, las variedades cuyo examen 
técnico no pueda efectuarse por causas imputables al solicitante, se entenderán 
presentadas, a los efectos del estudio de la distinción con otras variedades, en la campaña 
en la que efectivamente resulten ensayadas.

2. Como consecuencia de los resultados obtenidos en los diferentes ensayos de valor 
agronómico o de utilización, las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades de la 
especie o grupo de especies, de que se trate, podrán proponer, en su caso, restricciones en 
el uso de variedades.

3. Las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades procederán al estudio del 
examen técnico de una variedad sólo cuando los solicitantes de las mismas hayan efectuado 
el pago de las tasas correspondientes a los ensayos.

4. Si el solicitante presenta una descripción oficial realizada por un Organismo oficial de 
algún Estado miembro de la Unión Europea, acreditado por la Oficina Comunitaria de 
Variedades Vegetales para la especie correspondiente, y el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente considera que esa información demuestra que se 
han cumplido los requisitos del ensayo DHE, no se efectuarán dichos ensayos.

Artículo 32.  Material necesario para la realización del examen técnico.
1. Las características y calidad del material vegetal, así como las cantidades necesarias 

para la realización del examen técnico, las fechas y el lugar de presentación, serán las 
establecidas en los Reglamentos Técnicos de Inscripción de Variedades que figuran como 
anexos de este Reglamento, según la especie de que se trate.

2. El material vegetal, al menos, deberá cumplir las siguientes especificaciones:
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a) Tendrá, en lo que se refiere a germinación, pureza específica, viabilidad y sanidad, 
requisitos equivalentes al material certificado y, en su caso, deberá cumplir las condiciones 
establecidas en el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que adoptan medidas de 
protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Unión Europea de 
organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la exportación 
y tránsito hacia países terceros.

b) El material destinado a los ensayos de identificación no deberá haber sufrido 
tratamiento alguno y se enviará sólo el primer año, salvo que en los Reglamentos técnicos 
de inscripción de variedades se disponga otra cosa.

c) Las cantidades destinadas a los ensayos de valor agronómico se enviarán todos los 
años mientras se realicen los ensayos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 92 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la no entrega del material vegetal en las cantidades, plazos y condiciones 
señalados, sin justificación alguna por el solicitante, motivará la iniciación del plazo de 
caducidad del procedimiento, que se comunicará al interesado. Transcurrido el cual sin que 
se haya enviado el material, se procederá al archivo de las solicitudes, según se señala en el 
artículo 48 de este Reglamento.

4. El apartado anterior no será de aplicación cuando el solicitante justifique la no entrega 
del material vegetal y el instructor la estime suficiente, continuando así la tramitación del 
procedimiento, en el caso de imposibilidad material de efectuar el ensayo en esa campaña 
se incluirá en la siguiente.

5. Será obligatoria la entrega del material correspondiente a los componentes 
hereditarios cuando se trate de variedades híbridas o sintéticas, siempre que dicho material 
no se haya ensayado con anterioridad en el Registro oficial de variedades protegidas o en el 
Registro de variedades comerciales. El solicitante indicará para cada componente si se trata 
de obtención propia, protegida por un título de obtención vegetal, o pertenece al dominio 
público.

Artículo 33.  Ensayos de identificación.
1. La realización de los ensayos de identificación corresponderá a la Oficina Española de 

Variedades Vegetales que los llevará a cabo directamente o mediante acuerdos con las 
comunidades autónomas por los Centros de examen a que hace referencia el artículo 37.1, o 
por otros entes públicos o privados que realicen tareas similares.

2. En lo que respecta a la distinción, estabilidad y homogeneidad, la realización de los 
exámenes oficiales para la admisión de variedades cumplirán las condiciones establecidas 
en los «Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad», dictados 
por el Consejo de Administración de la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales, 
empleando todos los caracteres varietales que se establecen en los citados protocolos.

3. Cuando la citada Oficina no haya establecido un protocolo para la realización del 
ensayo de identificación de una especie concreta, se cumplirán las directrices de examen, en 
vigor, de la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) 
empleando todos los caracteres varietales señalados con un asterisco que se establecen en 
las citadas Directrices.

4. Las observaciones de los caracteres a los que hace referencia los apartado primero y 
segundo, se efectuarán siempre que la expresión de alguno de ellos no impida la 
observación de otros, o las condiciones ambientales en que se realice el ensayo, no impida 
la expresión de alguno de ellos.

5. Los Protocolos y Directrices a que se hace referencia en los apartados anteriores 
quedarán recogidos en los Reglamentos Técnicos de Inscripción.

6. Cuando no existan directrices o protocolos de examen, a los que hace referencia los 
apartados 2 y 3 de este artículo, los caracteres a observar para la realización del ensayo de 
identificación, serán los que determine la Oficina Española de Variedades Vegetales.

7. En el caso de ecotipos, los ensayos de identificación podrán ser efectuados por la 
Comunidad Autónoma correspondiente, basándose en el protocolo facilitado por la Oficina 
Española de Variedades Vegetales sin perjuicio de las comprobaciones que ésta pueda 
realizar.
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No obstante lo anterior, podrán tenerse en cuenta los estudios de caracterización varietal 
realizados por instituciones públicas o privadas con experiencia en el ensayo de variedades.

8. En lo que se refiere a la distinción, estabilidad y homogeneidad en variedades de 
conservación así como de variedades de especies hortícolas desarrolladas para su cultivo 
en condiciones determinadas, se aplicarán como mínimo los características mencionadas en 
los protocolos de ensayos de la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales (OCVV), o en 
los cuestionarios técnicos de las directrices de examen de la Unión Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) y a los que se hace referencia en los 
anexos I, II, III, IV, V, VI y VII de este Real Decreto.

Sin embargo, si el nivel de la homogeneidad se establece sobre la base de fuera de tipos 
de la variedad en estudio, se aplicará un estándar de población del 10 por cien y una 
probabilidad de aceptación de, como mínimo, al 90 por cien.

9. Los ensayos de identificación de variedades sintéticas e híbridos comerciales se 
realizarán:

a) Sobre siembras efectuadas con semilla híbrida de primera generación comercial.
b) Y sobre siembras realizadas con sus componentes genealógicos.

10. Los resultados y descripción de los componentes genealógicos de las variedades a 
que se refiere el apartado anterior, serán considerados confidenciales, si el obtentor lo 
solicitase.

11. Cuando los resultados obtenidos en los ensayos de identificación del primer ciclo 
vegetativo mostraran graves deficiencias en el material de la variedad, la Comisión Nacional 
de Estimación informará preceptivamente a la Oficina Española de Variedades Vegetales, 
conforme a lo establecido en el artículo 16, 1.a) de este Reglamento, la no continuación de 
los ensayos, lo que motivará la resolución desestimatoria del procedimiento.

Artículo 34.  Duración de los ensayos de identificación.
1. Los ensayos de identificación tendrán la duración que establezcan los protocolos a 

que se refiere el artículo anterior, y en su defecto, una duración mínima de dos años o, en su 
caso, de dos ciclos independientes de cultivo, o de dos fructificaciones en las especies 
leñosas, salvo lo dispuesto en el apartado 6 del artículo anterior o lo establecido en el 
apartado 3 de este artículo.

2. Excepcionalmente, en las especies leñosas, siempre que se acredite el origen del 
material, las observaciones podrán realizarse en árboles adultos existentes en plantaciones 
establecidas en el territorio nacional, siempre que la solicitud se encuentre debidamente 
presentada.

3. Siempre que los protocolos de realización de los ensayos no dispongan otra cosa no 
será necesario un segundo año o ciclo de cultivo cuando los resultados del primer año o 
ciclo muestren diferencias claras con las variedades de la colección de referencia, y debido a 
la escasa influencia del entorno, sea previsible que estas diferencias no se van a ver 
alteradas, siempre que tal posibilidad esté admitida por la Comisión Nacional de Evaluación 
de Variedades de la especie de que se trate.

4. En los casos en que se determine, oída la Comisión Nacional de Evaluación de 
Variedades de la especie de que se trate, y siempre que se sigan los protocolos de 
realización de los ensayos a que se refiere el artículo anterior, se podrán utilizar los 
resultados de otros ensayos de identificación cuando se hayan realizado en otro país con el 
que España mantenga acuerdos en esta materia.

Artículo 35.  Ensayos de identificación de variedades modificadas genéticamente.
1. Los ensayos de identificación de variedades modificadas genéticamente, 

corresponden a la Oficina Española de Variedades Vegetales, que los llevará a cabo 
directamente o mediante acuerdos con las comunidades autónomas por los Centros de 
examen a que hace referencia el artículo 37.1, u otros entes públicos o privados que realicen 
tareas similares, siempre que la modificación genética que incorpora disponga de una 
autorización concedida por la Comisión Europea que permita su cultivo y comercialización y 
además se puedan cumplir las condiciones que en la citada autorización se establezca.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 27



2. Los ensayos de identificación de una variedad que incorpore una modificación 
genética que disponga de autorización concedida por el Consejo Interministerial de 
Organismos Modificados Genéticamente, se realizarán bajo control oficial, a costa del 
solicitante y cumpliendo las condiciones que en la citada autorización se establezca, en un 
lugar cercano al Centro de examen donde se efectúen los ensayos oficiales, ya que la toma 
de datos relativos a la distinción, homogeneidad y estabilidad, será realizada por el personal 
técnico dependiente de la autoridad encargada del ensayo, siguiendo el protocolo de ensayo 
que corresponda conforme al artículo 33.

3. Si la variedad objeto de estudio deriva de una variedad ya incluida en la Listas de 
Variedades Comerciales, los citados ensayos tendrán una duración de al menos un año.

Artículo 36.  Ensayos de variedades de conservación.
1. Los ensayos de identificación de variedades de conservación, corresponden a la 

Oficina Española de Variedades Vegetales, que los llevará a cabo directamente o a través de 
las comunidades autónomas por los Centros de examen a que hace referencia el artículo 
37.1, u otros entes públicos o privados que realicen tareas similares, basándose en el 
material facilitado.

2. En el caso de ecotipos, los ensayos de identificación podrán ser efectuados por la 
comunidad autónoma correspondiente, basándose en el protocolo facilitado por la Oficina 
Española de Variedades Vegetales sin perjuicio de las comprobaciones que ésta pueda 
realizar.

3. En lo que se refiere a la distinción, estabilidad y homogeneidad, se aplicaran como 
mínimo los protocolos a los que hace referencia el artículo 33. Sin embargo, si el nivel de la 
homogeneidad se establece sobre la base de fuera de tipos de la variedad en estudio, se 
aplicará un estándar de población del 10 por cien y una probabilidad de aceptación de, como 
mínimo, al 90 por ciento.

Artículo 37.  Informe técnico sobre el resultado de los ensayos de identificación.
1. Los Centros de examen, designados por la Oficina Española de Variedades Vegetales 

como encargados de la realización de los ensayos de identificación, así como de la 
recepción del material de las variedades de la especie o grupo de especies de que se trate, 
que se relacionan en el anexo XIV, elaborarán para cada variedad ensayada un informe en el 
que se describa la variedad, de acuerdo con los protocolos y condiciones descritas en los 
artículos anteriores, y otro informe en el que se exprese diferencias con variedades próximas 
y un resumen de todos los hechos sobre los que se fundamenta el sentido positivo o 
negativo de su informe.

2. Los informes a los que refiere el apartado anterior, serán remitidos al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en un plazo no superior a un mes, contado desde 
la conclusión del examen técnico, salvo causas especiales debidamente justificadas, en que 
dicho plazo podrá ampliarse a un máximo de seis meses.

3. Todos los centros que realizan ensayos de distinción, homogeneidad y estabilidad de 
las variedades objeto de una solicitud de inscripción en los registros de variedades de 
cualquier especie vegetal deberán estar acreditados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Para obtener la acreditación, los centros de ensayos deberán cumplir, al 
menos, las condiciones establecidas en la norma de calidad de la Oficina Comunitaria de 
Variedades Vegetales. Se establecerán auditorías que permitan comprobar el cumplimiento 
por los centros de ensayo de la citada norma de calidad.

Artículo 38.  Informe técnico de ensayos de identificación realizado en otros países.
1. Cuando no sea posible efectuar los ensayos de identificación para variedades de 

alguna especie por carecer de los medios técnicos o materiales imprescindibles que 
permitan llevar a cabo los mismos, la Oficina Española de Variedades Vegetales podrá 
encargar éstos a las oficinas de examen de otros países.

2. En este caso el protocolo de realización de los ensayos se ajustará, siempre que sea 
posible, a las directrices de examen de la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales 
(OCVV) y, en todo caso, a los protocolos y fichas de examen de la Unión Internacional para 
la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV).
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3. Las condiciones del material vegetal, las cantidades, las fechas límites de entrega del 
material vegetal y otras cuestiones necesarias, serán las fijadas por la oficina encargada de 
realizar el ensayo y serán transmitidas a los solicitantes por la Oficina Española de 
Variedades Vegetales.

Artículo 39.  Ensayos de valor agronómico o de utilización.
1. Los ensayos de valor agronómico o de utilización corresponden a la Oficina Española 

de Variedades Vegetales, los cuales se realizarán directamente por ésta o mediante 
acuerdos con las comunidades autónomas o con otras instituciones públicas o privadas, en 
diferentes localizaciones de la geografía nacional, según el Plan Nacional de Ensayos de 
Valor Agronómico que establecerá esta Oficina, oída la Comisión Nacional de Evaluación de 
Variedades correspondiente.

2. Los ensayos de valor agronómico o de utilización tendrán una duración mínima de dos 
ciclos consecutivos teniendo como finalidad realizar un estudio completo de la aptitud 
agronómica o de utilización de las variedades candidatas.

3. Cuando una variedad mostrará graves deficiencias en los resultados obtenidos en los 
ensayos de primer año, la Comisión Nacional de Evaluación de Variedades correspondiente 
podrá proponer la no continuación de los mismos, lo que podrá motivar la resolución 
desestimatoria del procedimiento.

4. Los ensayos de valor agronómico o de utilización, se realizarán siguiendo métodos 
científicos y experimentales admitidos con carácter general, de acuerdo con el estado de la 
técnica y las recomendaciones efectuadas por los comités técnicos de los Organismos 
Internacionales de los que España forma parte.

5. Los estudios más importantes a llevar a cabo en los distintos ensayos de valor 
agronómico o de utilización se referirán fundamentalmente a la productividad, calidad del 
producto, comportamiento ante las condiciones climáticas, accidentes, plagas y 
enfermedades, u otros caracteres que condicionen la regularidad de los rendimientos. Para 
ello se comparará con las variedades testigo que determine la correspondiente Comisión 
Nacional de Evaluación de Variedades.

6. Las Comisiones Nacionales de Evaluación de Variedades establecerán baremos para 
evaluar la productividad, calidad y regularidad de los rendimientos.

Artículo 40.  Ensayos de valor agronómico o de utilización de variedades modificadas 
genéticamente con autorización de cultivo y comercialización en la Unión Europea.

1. Los ensayos de valor agronómico o de utilización de variedades modificadas 
genéticamente, con autorización de cultivo y comercialización en la Unión Europea, 
corresponden a la Oficina Española de Variedades Vegetales, los cuales se realizarán 
directamente por ésta o mediante acuerdos con las comunidades autónomas o con otras 
instituciones públicas o privadas, en diferentes localizaciones de la geografía nacional, 
según el Plan Nacional de Ensayos de Valor Agronómico que establecerá esta Oficina, oída 
la Comisión Nacional de Evaluación de Variedades correspondiente,

2. Estos ensayos se llevarán a cabo siempre y cuando no exista algún condicionante 
impuesto en la autorización de comercialización que impida el libre desarrollo de los mismos. 
En este caso los efectuará el solicitante, bajo control oficial en todas sus fases, siguiendo el 
protocolo establecido por la Comisión Nacional de Evaluación de Variedades 
correspondiente en cuanto a, ubicación de estos ensayos, diseño estadístico y testigos a 
utilizar, observaciones que hayan de tomarse en campo y en laboratorio, así como cualquier 
otra circunstancia que aquella estime conveniente.

3. La duración de estos ensayos será de al menos de dos años y excepcionalmente de 
un año, cuando la variedad objeto de estudio derive de una variedad que ya se encuentre 
incluida en la correspondiente Lista de Variedades Comerciales, siempre que al finalizar este 
primer año no se hayan observado diferencias con la variedad de la cual deriva.
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Artículo 41.  Ensayos de valor agronómico o de utilización de variedades modificadas 
genéticamente con autorización de liberación voluntaria, concedida por el Consejo 
interministerial de Organismos Modificados Genéticamente.

1. Los ensayos de valor agronómico o de utilización de variedades modificadas 
genéticamente con autorización de liberación voluntaria, concedida por el Consejo 
interministerial de organismos modificados genéticamente se realizarán por el solicitante 
bajo control oficial en todas sus fases, siguiendo el protocolo establecido por la Comisión 
Nacional de Evaluación de Variedades correspondiente en cuanto a, la localización de estos 
ensayos, diseño estadístico y testigos a utilizar, observaciones que hayan de tomarse en 
campo y en laboratorio, así como cualquier otra circunstancia que aquella estime 
conveniente y cumpliendo todas las condiciones que le fueran impuestas en la autorización 
de liberación voluntaria.

2. La duración de estos ensayos será de al menos de dos años y excepcionalmente de 
un año, cuando la variedad objeto de estudio derive de una variedad que ya se encuentre 
incluida en la correspondiente Lista de Variedades Comerciales, siempre que al finalizar este 
primer año no se hayan observado diferencias con la variedad de la cual deriva.

CAPÍTULO IV
Oposiciones a la inscripción de variedades

Artículo 42.  Oposiciones a la inscripción de variedades.
1. Las oposiciones a la inscripción de variedades, se regularán de acuerdo con lo 

señalado por el artículo 18 de la Ley 30/2006, de 26 de julio.
2. Las oposiciones presentadas a variedades que se encuentren, al mismo tiempo, en 

fase de tramitación en el Registro de Variedades Protegidas, regulado en la Ley 3/2000, de 7 
de enero, de Régimen Jurídico de la Protección de las Obtenciones Vegetales y en el 
Registro de Variedades Comerciales se tendrán en cuenta a efectos de la aplicación de este 
artículo, salvo que:

a) La oposición esté basada en la falta de novedad.
b) Se trate de cuestiones relativas a la propiedad y dominio, que deberán plantearse ante 

los Tribunales ordinarios.

Artículo 43.  Tramitación de las oposiciones.
1. La tramitación y resolución de las oposiciones, se realizará de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 18 de la Ley 30/2006, de 26 de julio y artículo 42 de la Ley 3/2000, 
de 7 de enero, de Régimen Jurídico de la Protección de las Obtenciones Vegetales.

2. La Oficina Española de Variedades Vegetales, podrá requerir a los interesados que 
manifestaron la oposición, la aportación de información y documentación adicional, así como 
el material vegetal necesario para proceder a su examen técnico.

3. Las pruebas que deban efectuarse a petición de los interesados, se efectuarán a su 
costa y su pago podrá exigirse por anticipado.

Artículo 44.  Acceso a la información.
1. Los que tengan la consideración de interesados, según lo dispuesto en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, en un procedimiento de oposición, tendrán acceso a los 
documentos que constituyen el expediente objeto de tramitación, así como a la visita a los 
ensayos correspondientes al examen técnico.

2. Sin perjuicio de los principios de contradicción e igualdad de los interesados en el 
procedimiento, se garantizará el secreto de la obtención vegetal, siempre que la naturaleza 
de los intereses contrapuestos lo permita y con ello no se cause indefensión a los 
interesados.

3. En los casos de variedades en las que, para la producción de material, se requiera el 
empleo repetido del material de otras variedades, el obtentor, podrá pedir, al presentar la 
solicitud, que los documentos y los ensayos relativos a estas, se mantengan con el debido 
secreto, no pudiendo ser aquellos consultados ni estos visitados, siempre que la resolución 
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sobre la variedad principal no dependa directamente de los resultados de estas otras 
variedades y con ello no se cause indefensión a los interesados.

4. La Oficina Española de Variedades Vegetales deberá conservar la documentación 
contenida en los expedientes durante cinco años contados a partir de la cancelación de la 
inscripción.

CAPÍTULO V
Finalización del procedimiento y renovación de la inscripción

Artículo 45.  Inscripción provisional en el Registro de Variedades Comerciales.
1. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a propuesta de la 

Oficina Española de Variedades Vegetales, previo informe de la Comisión Nacional de 
Evaluación de Variedades correspondiente, podrá conceder la inscripción provisional, para 
variedades de especies agrícolas y hortícolas, cuando, transcurrido el primer año de 
ensayos, las variedades candidatas cumplan los requisitos de distinción y homogeneidad de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 20, apartados 2 y 3 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, 
y que asimismo:

a) Hayan concluido, en su caso, con resultado positivo los ensayos de valor agronómico 
o de utilización correspondientes a una campaña.

b) Hayan concluido, con resultado positivo, los ensayos de identificación 
correspondientes al primer año o ciclo vegetativo completo.

2. Las Inscripciones Provisionales sólo podrán concederse previa petición expresa del 
solicitante, si la denominación ha sido aprobada de acuerdo con este Reglamento, se han 
resuelto, en su caso, las oposiciones presentadas y, han finalizados los ensayos de valor 
agronómico y de identificación, de primer ciclo, con resultados positivos.

3. La inscripción provisional autoriza la comercialización de la variedad hasta la 
finalización del procedimiento cuya resolución motivará la inscripción definitiva o la 
cancelación de la inscripción provisional.

4. También se concederá la Inscripción Provisional para una nueva especie, cuando se 
hayan establecido las normas técnicas a las hace referencia el artículo 29 de este 
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales y siempre que la información 
de la que se disponga identifique suficientemente la variedad.

5. Se concederá la inscripción provisional a las variedades protegidas en la Oficina 
Comunitaria de Variedades Vegetales (OCVV), siempre que la especie se encuentre incluida 
en el ámbito de aplicación de este Reglamento, se haya presentando una solicitud de 
inscripción y entregado el material para llevar a cabo los ensayos en el Registro de 
Variedades Comerciales, adjuntando una fotocopia del título y descripción de la misma de la 
OCVV.

6. La concesión de la inscripción provisional producirá automáticamente la inclusión de la 
variedad en la Lista de Variedades Comerciales correspondiente con la indicación 
«Inscripción Provisional».

7. No podrán ser objeto de concesión de inscripción provisional aquellas variedades que 
dispongan de una autorización de comercialización de acuerdo con lo establecido en la 
Decisión 2004/842/CE de la Comisión, de 1 de diciembre, relativa a disposiciones de 
aplicación por las que los Estados miembros pueden autorizar la comercialización de 
semillas pertenecientes a variedades para las que se haya presentado una solicitud de 
inscripción en el catálogo nacional de variedades de especies de plantas agrícolas y 
hortícolas.

8  La concesión de una autorización de comercialización de acuerdo con lo establecido 
en la Decisión 2004/842/CE de la Comisión, de 1 de diciembre, en cualquier Estado 
miembro, supondrá la anulación de la inscripción provisional de la variedad.

9. Deberán salvaguardarse los derechos de terceros que puedan verse afectados por la 
cancelación de la inscripción provisional, desde el momento de su concesión.
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Artículo 46.  Inscripción definitiva en el Registro de Variedades Comerciales.
1. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, según lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, a propuesta de la Dirección 
General competente y previo informe preceptivo de la Comisión Nacional de Evaluación de 
Variedades, resolverá el procedimiento sobre la inscripción de una variedad y concederá la 
inscripción definitiva por un periodo de 10 o 30 años, según se trate de especies agrícolas y 
hortícolas, en el primer caso, o de especies frutales, en el segundo, cuando se compruebe 
que se cumplen todas las condiciones exigidas en dicha Ley, así como en este Reglamento 
general y en los Reglamentos Técnicos de Inscripción de Variedades que figuran como 
anexos al mismo.

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa podrá recurrirse, 
potestativamente, en reposición, ante el Ministro de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su 
publicación o ser impugnada, directamente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al 
de su publicación, sin que puedan simultanearse ambas vías de impugnación.

2. Las variedades así aprobadas quedarán incluidas en la Lista de Variedades 
Comerciales, mediante la correspondiente orden ministerial.

3. La Oficina Española de Variedades Vegetales, previa petición del interesado, expedirá 
certificación en la que se hará constar que la variedad ha quedado incluida en la Lista de 
Variedades Comerciales correspondiente, con indicación de la especie, denominación y 
cuantos datos se juzguen de interés.

Artículo 47.  Desestimación de variedades.
El Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a propuesta de la Dirección 

General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, previo informe preceptivo de la 
correspondiente Comisión Nacional de Evaluación de Variedades, desestimará la inscripción 
definitiva o provisional de una variedad cuando, se compruebe que no cumplen todas las 
condiciones exigidas en este Reglamento General y en sus Reglamentos Técnicos de 
Inscripción de Variedades que figuran como anexos a este reglamento.

Artículo 48.  Caducidad del procedimiento.
1. Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al 

solicitante se le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá su caducidad. 
Concluido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para 
reanudar la tramitación del procedimiento se declarará la caducidad del procedimiento y se 
ordenará el archivo de las actuaciones, lo que se llevará a cabo dando cumplimiento a lo 
establecido por el articulo 92 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se declarará la caducidad del 
procedimiento cuando el solicitante justifique debidamente ante la Oficina Española de 
Variedades Vegetales que su inactividad fue consecuencia de causas de fuerza mayor u 
otras circunstancias excepcionales debidamente acreditadas.

Artículo 49.  Desistimiento y renuncia.
1. El solicitante podrá desistir de su solicitud o renunciar a sus derechos, lo que motivará 

que la Administración declare concluido el procedimiento.
2. No obstante lo anterior, la Oficina Española de Variedades Vegetales podrá limitar los 

efectos del desistimiento o la renuncia y continuar la tramitación del procedimiento, cuando 
en la inscripción de la variedad concurran motivos de interés público, o cuando, a petición de 
algún interesado personado en el procedimiento, se instase su resolución en orden a la 
aclaración de los intereses contrapuestos.

3. Cuando se declare el desistimiento o la renuncia, el instructor del procedimiento, 
comunicará al solicitante que tiene un plazo de tres meses para retirar el material vegetal 
sobrante, transcurrido el cual, se procederá a su destrucción.
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Artículo 49 bis.  Composición integra del expediente administrativo.
1. El expediente de cada variedad solicitada al Registro de Variedades Comerciales 

estará integrado por cuantos datos, documentos, anotaciones, comprobaciones, ensayos de 
campo y laboratorio, bases de datos, cuadernos de campo y, en definitiva, todo el conjunto 
ordenado de documentación que, basada en la legislación vigente y en la norma de calidad 
que se encuentre en vigor en cada momento, deba tenerse en cuenta para la formación de la 
voluntad decisoria finalizadora del procedimiento administrativo por el órgano competente del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en materia de registro de variedades.

2. Durante la tramitación del procedimiento administrativo la autoridad de Registro, así 
como el personal auditor, en el ejercicio de sus funciones, tendrán acceso a todas las bases 
de datos, documentos, análisis, parcelas de examen, laboratorios y cuantos datos y 
elementos deban tenerse en cuenta antes de la decisión que ponga fin al procedimiento.

3. La documentación a que se refieren los apartados anteriores debe obligatoriamente 
integrarse en el expediente antes de la resolución que ponga fin al procedimiento y no podrá 
utilizarse para otros fines distintos de la inscripción de variedades. La utilización de la 
documentación referida para usos o fines distintos del registro de variedades deberá ser 
autorizada por la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, salvaguardando, en todo caso, el secreto de obtención.

4. Las bases de datos que contienen las colecciones de referencia, tanto de material vivo 
y sus descripciones como de variedades incluidas únicamente con una descripción, cuya 
custodia corresponde al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, quedan integradas 
en el Registro de Variedades Comerciales formando parte de cada uno de los expedientes 
tramitados como base de datos utilizada para la distinción de las variedades candidatas. Su 
composición la integran todas las variedades notoriamente conocidas conforme a la 
definición del artículo 3.9 de este reglamento. Cada variedad incluida en la base de datos de 
la colección de referencia estará claramente identificada y descrita, e incluirá todos los datos 
relativos a las modificaciones y revisiones que hubiera tenido para adaptarla a los 
descriptores que en cada momento hayan estado en vigor.

5. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Los datos personales que se integren en el expediente deberán ser adecuados, 
pertinentes y limitados a lo necesario para el cumplimiento de la finalidad del Registro y no 
podrán ser tratados para una finalidad distinta sin la previa autorización de la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación sin que, en ningún caso, puedan ser tratados ulteriormente de manera 
incompatible con su finalidad inicial.

Artículo 50.  Renovación de la inscripción.
1. La renovación de la inscripción de variedades se efectuará de acuerdo con lo 

señalado por el artículo 22 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, mediante Orden del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, teniendo una duración de 10 años 
para especies agrícolas y hortícolas y de un máximo de 30 años para especies frutales.

2. La solicitud de renovación se dirigirá a la Oficina Española de Variedades Vegetales, 
bien por el solicitante, su representante o alguno de los conservadores debidamente 
autorizado, con una antelación mínima de dos años antes de la expiración de su vigencia, y 
podrá presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. La validez de la inscripción quedará prorrogada hasta el 
momento en que se resuelva sobre la petición de renovación presentada.

3. No procederá la renovación de la inscripción de una variedad, previa consulta a las 
comunidades autónomas y sectores afectados, cuando haya dejado de comercializarse y no 
se encuentre registrado ningún conservador que realice el proceso de conservación de la 
variedad o carezca de alguno de los requisitos exigidos para su inscripción.
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4. En los casos en que no proceda la renovación de la inscripción de una variedad, y 
previa petición de su solicitante, o por alguno de los conservadores, se concederá un plazo 
hasta el 30 de junio del tercer año después del final de la admisión en el Registro de 
Variedades Comerciales, para la finalización de la certificación, el control de la semilla 
estándar y la comercialización de las semillas.

5. Una vez presentada la solicitud de renovación, se instruirá el correspondiente 
procedimiento, en el cual se dará audiencia a los interesados salvo en el caso previsto en el 
artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud de renovación se 
entenderá desestimada.

La solicitud de renovación será resuelta mediante orden del Ministro de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino, a propuesta de la Dirección General de Recursos Agrícolas y 
Ganaderos. Contra dicha orden, que agota la vía administrativa podrá recurrirse, 
potestativamente, en reposición, ante el Ministro de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su 
publicación o ser impugnada, directamente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al 
de su publicación, sin que puedan simultanearse ambas vías de impugnación.

CAPÍTULO VI
Cancelación de la inscripción y suspensión cautelar de la producción y 

comercialización

Artículo 51.  Cancelación.
1. El procedimiento de cancelación se iniciará por la Dirección General de Recursos 

Agrícolas y Ganaderos, de oficio, previa solicitud de la Oficina Española de Variedades 
Vegetales, a petición de los servicios oficiales de las comunidades autónomas o por 
denuncia.

2. El solicitante o los conservadores de la variedad, así como los representantes de las 
comunidades autónomas o el denunciante, tendrán la consideración de interesados en el 
procedimiento.

3. No procederá la cancelación de la inscripción de una variedad cuando un tercero 
solicite ser inscrito como conservador de la misma, no se den las causas señaladas en el 
artículo 23.1 de la Ley 30/2006, de 26 de julio y se cumpla lo establecido en este 
Reglamento para su otorgamiento.

4. Procederá, en todo caso, la cancelación en los siguientes supuestos:

a) Cuando expire el plazo de diez años a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 
30/2006, de 26 de julio, en relación con especies agrícolas y hortícolas, o del plazo de 30 
años para las especies frutales.

b) Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1.b de la Ley 30/2006, de 26 
de julio, el responsable de la selección conservadora de una variedad no consiga mantener 
la variedad en las condiciones en que fue inscrita o no permita inspeccionar dichos trabajos.

c) Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 30/2006, de 26 de 
julio, finalice el permiso de comercialización para una modificación genética, cesando de 
inmediato el comercio y la producción de todas las variedades que contengan dicha 
modificación genética.

5. Dentro de la instrucción del correspondiente procedimiento, se dará audiencia a los 
interesados salvo en el caso previsto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar 
la resolución.
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El procedimiento de cancelación será resuelto mediante orden del Ministro de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Agrícolas y Ganaderos. Contra dicha orden, que agota la vía administrativa podrá recurrirse, 
potestativamente, en reposición, ante el Ministro de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su 
publicación o ser impugnada, directamente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al 
de su publicación, sin que puedan simultanearse ambas vías de impugnación.

6. La cancelación de la inscripción de una variedad se entenderá sin perjuicio de la 
posibilidad de su posible reinscripción en el Registro de Variedades Comerciales, de oficio o 
a instancia de parte, una vez que se compruebe que el material entregado se corresponde 
con la descripción de la variedad.

Artículo 52.  Suspensión cautelar de la producción y comercialización.
1. Hasta tanto se resuelva el expediente de cancelación, el Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con lo señalado por el artículo 23.2 de la Ley 
30/2006, de 26 de julio, podrá suspender cautelarmente la producción y comercialización de 
semillas o plantas de vivero de una variedad. El procedimiento de suspensión cautelar se 
iniciará de oficio, a petición de cualquiera de los interesados o del propio órgano instructor 
del procedimiento.

Una vez recibida la solicitud de suspensión cautelar, el Director General de Recursos 
Agrícolas y Ganaderos resolverá en el plazo máximo de cinco días la iniciación o no del 
procedimiento de suspensión.

2. El escrito con la petición de la suspensión cautelar será remitido a los demás 
interesados en el procedimiento que podrán alegar en el plazo de 10 días cuantas 
cuestiones estimen convenientes o presentar la documentación oportuna.

3. El Director General de Recursos Agrícolas y Ganaderos resolverá, previo informe del 
órgano instructor del procedimiento de cancelación, sobre la suspensión cautelar en el plazo 
máximo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de la iniciación del 
procedimiento de suspensión. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento

Contra la resolución que se dicte, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Secretario General de Medio Rural, en el plazo de un mes, desde 
su notificación o de tres meses si trascurrido el plazo de resolución no se ha notificado al 
interesado la resolución correspondiente.

4. La resolución de suspensión cautelar podrá alzarse en cualquier momento dentro de 
la tramitación del procedimiento de cancelación, y, en todo caso, dejará de producir efectos 
en el momento en que se resuelva sobre la cancelación.

TÍTULO IV
Denominaciones de las variedades

CAPÍTULO I
Procedimiento de aprobación

Artículo 53.  Requisitos de las denominaciones.
1. Las denominaciones de las variedades se ajustarán, con carácter general a lo 

dispuesto por el artículo 11 de la Ley 30/2006, de 27 de julio y por las disposiciones 
contenidas en el Reglamento (CE) n.º 637/2009 de la Comisión, de 22 de julio de 2009, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación referentes a la adecuación de las 
denominaciones de las variedades de las especies de plantas agrícolas y especies 
hortícolas.

2. El solicitante no podrá depositar como denominación de una variedad una designación 
que ya se beneficie de un derecho de marca referente a productos idénticos o similares, o 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 35



una denominación que pueda crear confusión con dichas marcas, salvo si renuncia a los 
derechos amparado por la marca.

Artículo 54.  Registro de la denominación.
1. La solicitud de denominación para una variedad deberá presentarse ante la Oficina 

Española de Variedades Vegetales, en cualquier momento del procedimiento, antes de la 
finalización de los ensayos, y en ella se indicará si es nombre de fantasía o código, y se 
publicará por medios gráficos o telemáticos.

2. Cuando el solicitante no indique el tipo de denominación que propone, se aplicarán las 
reglas relativas a las denominaciones de fantasía.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las solicitudes de inscripción de una 
variedad podrán presentarse con una referencia del obtentor, sin propuesta de 
denominación, excepto si la misma variedad dispone de título de obtención vegetal 
concedido por el Registro de Variedades Protegidas.

4. Cuando la solicitud de una variedad se encuentren al mismo tiempo en el Registro de 
Variedades Comerciales y en el Registro de Variedades Protegidas la denominación 
propuesta no se aprobará hasta que no se aporte el informe de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas a que se refiere el apartado 5 del artículo 48, de la Ley 3/2000, de 7 de 
enero, de Régimen Jurídico de la Protección de las Obtenciones Vegetales.

Artículo 55.  Aprobación.
1. A los tres meses de su publicación en el Boletín del Registro de Variedades 

Comerciales, sin haber recibido objeción alguna, y tras haber comprobado que se ajusta a lo 
previsto en los artículos anteriores, la denominación quedará aprobada provisionalmente.

2. La aprobación definitiva de la denominación se producirá al mismo tiempo que se 
inscriba la variedad en el Registro de Variedades Comerciales, siempre teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo anterior.

3. Recibida una objeción a la denominación, o comprobado que no se ajusta a lo 
establecido en este título, la Oficina Española de Variedades Vegetales requerirá al 
solicitante para que en el plazo de 10 días proponga una nueva denominación, sin perjuicio 
de que dicho solicitante pueda presentar alegaciones y solicitar medios de prueba, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 79 y 80 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las denominaciones varietales que hayan sido solicitadas o aceptadas en forma de 
código estarán claramente identificadas como tales en las pertinentes publicaciones 
mediante una nota a pie de página, con la siguiente explicación: «Denominación varietal 
solicitada o aceptada en forma de código».

Artículo 56.  Denominaciones de variedades de conservación y variedades de especies 
hortícolas desarrolladas para su cultivo en regiones determinadas.

1. Respecto de las denominaciones de variedades de conservación y de variedades de 
especies hortícolas desarrolladas para su cultivo en regiones determinadas, si la 
denominación era conocida antes del 25 de mayo del año 2000, no será necesario su 
estudio, por lo que la denominación se aceptará tal y como hubieran sido notificada, siempre 
que no entre, en conflicto con la denominación de otra variedad de la misma especie o grupo 
que se encuentre inscrita o en proceso de inscripción, con una marca registrada, con una 
denominación de origen o con una indicación geográfica protegida, en estos casos la Oficina 
Española de Variedades Vegetales resolverá.

2. La Oficina Española de Variedades Vegetales podrá aceptar más de una 
denominación para una variedad, si se prueba suficientemente que son históricamente 
conocidas.
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CAPÍTULO II
Reglas de uso

Artículo 57.  Utilización de la denominación.
1. Si, en virtud de un derecho anterior, la utilización de la denominación de una variedad 

está prohibida a una persona que está obligada a utilizarla, de conformidad con lo dispuesto 
en este Título, el instructor del procedimiento, exigirá que el obtentor proponga otra 
denominación para la variedad.

2. Quien en España proceda a la puesta en venta o a la comercialización de material de 
reproducción o de multiplicación vegetativa de una variedad inscrita en la correspondiente 
Lista de Variedades Comerciales, estará obligado a utilizar la denominación de esa variedad 
siempre que no se opongan derechos anteriores a esa utilización, en cuyo caso se 
procederá conforme a lo previsto en el apartado anterior.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en apartado primero de este artículo, ningún derecho 
relativo a la designación registrada como la denominación de la variedad podrá obstaculizar 
la libre utilización de la denominación en relación con la variedad.

4. Cuando una variedad se ofrezca en venta o se comercialice, estará permitido asociar 
una marca de fábrica o de comercio, un nombre comercial o una indicación similar, a la 
denominación de la variedad registrada. Si tal indicación se asociase de esta forma, la 
denominación deberá ser, no obstante, fácilmente reconocible.

TÍTULO V
Requisitos para la inscripción como conservadores de variedades inscritas.

CAPÍTULO I
Solicitudes, material y ensayos

Artículo 58.  Solicitud.
1. Cualquier productor obtentor o seleccionador de semillas, debidamente autorizado con 

arreglo al Real Decreto 1891/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la autorización y registro de los productores de semillas y plantas de vivero 
y su inclusión en el Registro nacional de productores, podrá presentar una solicitud ante la 
Oficina Española de Variedades Vegetales en las fechas que figuran en los respectivos 
Reglamentos Técnicos de Inscripción de Variedades, para ser inscrito como conservador de 
una variedad inscrita o que pueda inscribirse en el Registro de Variedades Comerciales 
perteneciente a especies de plantas agrícolas y hortícolas.

2. La solicitud deberá indicar:

a) Los datos personales y el código del registro de productor.
b) Especie y denominación de la variedad.
c) La información relativa al origen del material de partida que se va a utilizar para iniciar 

la conservación de la variedad.

3. En el caso de variedades de conservación podrán ser conservadores de las mismas 
además de los señalados en el punto 1 de este artículo, los productores multiplicadores y 
Centros de investigación públicos o privados.

Artículo 59.  Material necesario y ensayos.
1. Los solicitantes estarán obligados a presentar las cantidades del material de partida 

en las fechas de entrega que figuran en los respectivos Reglamentos Técnicos de 
Inscripción de Variedades.

2. La Oficina Española de Variedades Vegetales, realizará todos los estudios y 
comprobaciones precisas para confirmar la identidad varietal, la homogeneidad y la 
estabilidad de dicho material.
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3. Cuando se trate de variedades híbridas o sintéticas, los solicitantes deberán entregar 
una muestra correspondiente a cada uno de sus componentes genealógicos.

CAPÍTULO II
Inscripción de conservadores

Artículo 60.  Inscripción de conservadores.
1. El Director de la Oficina Española de Variedades Vegetales, resolverá el procedimiento 

para la concesión o denegación de la inscripción como conservador para la variedad de que 
se trate en el Registro de Variedades Comerciales, cuando del resultado de las 
comprobaciones realizadas se demuestre que:

a) El proceso de conservación se realiza correctamente y la variedad conserva las 
características que dieron origen a su inscripción en la correspondiente Lista de Variedades 
Comerciales.

b) El solicitante cumple las condiciones necesarias para realizar el proceso de 
conservación y, en su caso, se encuentra autorizado por el obtentor.

2. La Oficina Española de Variedades Vegetales comunicará al solicitante, a los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Europea y Estados miembros 
de la Unión Europea la concesión de la inscripción.

3. Quedarán automáticamente inscritos en el Registro de Variedades Comerciales como 
conservadores, los productores obtentores o seleccionadores de semillas, debidamente 
autorizados con arreglo al Real Decreto 1891/2008, de 14 de noviembre:

a) Que sean designados expresamente por el obtentor de una variedad respecto de la 
que se haya solicitado su registro o ya este inscrita en el Registro de Variedades 
Comerciales.

b) Que presenten una solicitud para ser inscritos como conservador y remitan, con la 
misma, autorización expresa del obtentor, con indicación de la cantidad de material de 
partida entregado.

c) Que sean designados por el titular de un título de obtención vegetal, nacional o 
comunitario, en la licencia de explotación concedida por el obtentor, en la que conste su 
autorización expresa para que el licenciatario pueda conservar la variedad.

CAPÍTULO III
Efectos de la inscripción y pérdida de la condición de conservador

Artículo 61.  Efectos de la inscripción.
Sólo los productores obtentores y seleccionadores de semillas inscritos como 

conservadores de una variedad tendrán derecho a:

a) Producir semilla de categoría base, prebase y certificada.
b) Que se les admita declaraciones de cultivo para la producción de semillas de todas las 

generaciones, de acuerdo con la categoría de productor de que se trate.

Artículo 62.  Pérdida de la condición de conservador.
1. Se producirá la pérdida de la condición de conservador cuando:

a) Se verifique, mediante comprobaciones y ensayos oficiales, que no se cumplen las 
condiciones de distinción, homogeneidad y estabilidad.

b) Se compruebe que se han dado informaciones falsas o fraudulentas en relación a los 
datos en los que se basó la concesión de la condición de conservador.

c) El productor seleccionador no permita la inspección de los trabajos encaminados a 
comprobar el proceso de conservación.

2. Si se trata de una variedad protegida por la legislación nacional o comunitaria, se 
perderá la condición de conservador:
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a) Cuando se cancele la licencia de explotación por la expiración de su plazo.
b) Cuando se resuelva el contrato de licencia por incumplimiento de alguna de las partes 

y así se declare judicialmente.

Artículo 63.  Recursos.
1. Los que tengan la consideración de interesados a los efectos de lo dispuesto en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, podrán manifestar sus oposiciones mediante la presentación 
de recurso de alzada dirigido al Director General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la resolución del Director de la Oficina 
Española de Variedades Vegetales.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses, excepto cuando sea 
necesario la realización de nuevas comprobaciones en campo o laboratorio, en este 
supuesto el plazo quedará suspendido desde la comunicación al interesado de que se 
realizará un nuevo examen técnico, hasta que se incorporen al expediente los resultados del 
mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.5.d) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

ANEXO I
Reglamento Técnico de Inscripción de Variedades de Cereales

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de las especies siguientes:

Arroz: Oryza sativa L.
Avena: Avena sativa L.
Avena estrigosa: Avena strigosa Schreb.
Avena roja: Avena byzantina C. Koch.
Avena desnuda: Avena nuda L.
Cebada: Hordeum vulgare L.
Centeno: Secale cereale L.
Trigo: Triticum aestivum L. subsp. aestivum.
Trigo duro: Triticum turgidum L. subsp. durum (Desf.) van Slageren.
Trigo espelta: Triticum aestivum L. subsp. spelta (L.) Thell.
Triticale: X Triticosecale Wittm.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de las solicitudes para cada campaña serán las siguientes:

Trigo blando de invierno: 1 de agosto.
Trigo blando de primavera: 15 de agosto.
Trigo espelta: 1 de agosto.
Trigo duro: 15 de agosto.
Cebada de invierno: 1 de agosto.
Cebada de primavera: 15 de agosto.
Avena de invierno: 1 de agosto.
Avena de primavera: 15 de agosto.
Centeno: 1 de agosto.
Triticale: 1 de agosto.
Arroz: 1 de enero.

3. Material necesario para los ensayos.–Con objeto de llevar a cabo los ensayos y 
determinaciones que se prevén en el Reglamento General, deberá suministrarse en los 
almacenes del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaría, 
situados en Avda. Padre Huidobro s/n en la carretera de La Coruña, Km 7,500 (28040 
Madrid), el siguiente material para cada variedad solicitada:

Para ensayos de identificación (sólo el primer año, semilla sin tratar):
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Trigo blando de invierno y primavera, Trigo espelta y Trigo duro: 3 kilogramos de semilla 
y 240 espigas.

Cebada de invierno y primavera: 3 kilogramos de semilla y 240 espigas.
Avena de invierno y primavera: 3 kilogramos de semilla y 240 espigas.
Centeno: 3 kilogramos de semilla.
Triticale: 3 kilogramos de semilla y 240 espigas.
Arroz:

a) Componentes hereditarios (líneas puras e híbridos simples fundacionales): 1 Kg.
b) Híbridos comerciales y variedades no hibridas: 3 Kgs.

Para ensayos de valor agronómico, semilla tratada (anualmente):

Trigo blando de invierno y primavera, Trigo espelta y Trigo duro: 40 kilogramos de 
semilla.

Cebada de invierno y primavera: 40 kilogramos de semilla.
Avena de invierno y primavera: 30 kilogramos de semilla.
Centeno: 30 kilogramos de semilla.
Triticale: 40 kilogramos de semilla.
Arroz: 15 kilogramos de semilla.

4. Fechas límite de entrega del material.–Las fechas límite de entrega del material para 
cada campaña y especie serán las siguientes:

Trigo blando de invierno: 1 de septiembre.
Trigo blando de primavera: 15 de septiembre.
Trigo espelta: 1 de septiembre.
Trigo duro: 15 de septiembre.
Cebada de invierno: 1 de septiembre.
Cebada de primavera: 15 de septiembre.
Avena de invierno: 1 de septiembre.
Avena de primavera: 15 de septiembre.
Centeno: 1 de septiembre.
Triticale: 1 de septiembre.
Arroz: 1 de febrero.

5. Criterios de evaluación.–Los estudios más importantes a llevar a cabo para determinar 
el valor agronómico o de utilización, se referirán fundamentalmente al:

Rendimiento.
Resistencia a los organismos nocivos.
Comportamiento con respecto a factores del entorno físico.
Características cualitativas.
Se considerarán, al menos, como características fundamentales para apreciar la calidad 

de una variedad, las siguientes, para las distintas especies:

Trigo blando: Valor del W, así como relación P/L, porcentaje de proteínas, Índice de 
Zeleny, peso específico.

Trigo duro: Vitrosidad, porcentaje de proteínas, carotenos, peso específico.
Cebada: Porcentaje de proteínas, calibrado, extracto seco, poder diastásico, peso 

específico.
Avena: Porcentaje de proteínas y porcentaje de almendra, en el caso de las variedades 

de grano vestido.
Centeno: Porcentaje de proteínas y peso 1.000 granos.
Triticale: Porcentaje de proteínas y peso 1.000 granos.
Arroz: Rendimiento grano pelado, rendimiento grano elaborado y tipo de grano.
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en lo que se refiere al valor 

agronómico o de utilización, las variedades ecológicas adecuadas para la producción 
ecológica, que pertenecen a las especies cebada, centeno y trigo, pueden optar por cumplir 
en su lugar las condiciones siguientes.
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El examen de cultivo y uso se llevará a cabo en condiciones ecológicas de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo y, en concreto, con los 
principios generales del artículo 5, letras d), e), f), y g), y con las normas de producción 
vegetal del artículo 12.

Se tendrán en cuenta las necesidades y objetivos específicos de la agricultura ecológica 
al examinar las variedades y al evaluar los resultados de los exámenes. Se examinarán la 
resistencia o la tolerancia a las enfermedades y la adaptación a distintas condiciones 
edafológicas y climáticas locales.

Cuando los ensayos de valor agronómico o de utilización no puedan realizarse en 
condiciones ecológicas, o el examen de determinadas características no pueda realizarse en 
condiciones ecológicas, incluida la propensión a enfermedades, las pruebas podrán hacerse 
con arreglo a uno de los siguientes puntos:

a) En los locales de los obtentores ecológicos o en explotaciones ecológicas bajo la 
supervisión de los técnicos de la Oficina Española de Variedades Vegetales (OEVV).

b) En condiciones de bajos insumos y con tratamientos mínimos.
c) En otro Estado miembro, si se acuerda con la autoridad competente del mismo llevar a 

cabo las pruebas en condiciones ecológicas.

Se considerará que el valor agronómico o de utilización de una variedad es satisfactorio 
si, al compararla con otras variedades ecológicas adecuadas para la producción ecológica 
admitidas en el Registro de Variedades Comerciales, representase, por el conjunto de sus 
cualidades, al menos para la producción en una región determinada, una clara mejora, bien 
para el cultivo, bien para la explotación de las cosechas o el uso de productos derivados de 
ellas. Se considerarán especialmente valiosas para estos exámenes las características 
superiores para la producción agrícola y de producción de alimentos y piensos que 
presenten ventajas para la agricultura ecológica.

La OEVV facilitará distintas condiciones de examen adaptadas a las necesidades 
específicas de la agricultura ecológica y, cuando se disponga de métodos reproducibles y a 
petición del solicitante, examinará en la medida en que se capacidad lo permita rasgos y 
características específicos.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se citan a continuación, que, con anterioridad al 
1 de enero de 2023, hayan iniciado los exámenes oficiales para su admisión en el Registro 
de Variedades Comerciales, podrán ser aceptadas si cumplen las disposiciones establecidas 
en estos Protocolos de examen o, en su caso, en los Protocolos de examen que se 
encontraban en vigor al iniciarse el examen técnico.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Avena nuda L. Avena desnuda, avena descascarillada. TP 20/3 de 6.03.2020
Avena sativa L. (incluye A. byzantina K. Koch). Avena y avena roja. TP 20/3 de 6.03.2020
Hordeum vulgare L. Cebada. TP 19/5 de 19.03.2019
Oryza sativa L. Arroz. TP 16/3 de 01.10.2015
Secale cereale L. Centeno. TP 58/1 rev. de 27.04.2022
Triticum aestivum L. subsp. aestivum. Trigo. TP 3/5 de 19.3.2019
Triticum turgidum L. subsp. Durum (Desf.) van Slageren. Trigo duro. TP 120/3 de 19.3.2014

xTriticosecale Wittm. ex A. Camus. Híbridos resultantes del cruce de una especie del género 
Triticum con una especie del género Secale. TP 121/3 de 27.04.2022

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

Para las variedades ecológicas adecuadas para la producción ecológica de las especies 
cebada, centeno y trigo, en cuanto a la homogeneidad, se observarán y describirán todos los 
caracteres de los protocolos y directrices que tienen asignados en este apartado.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo que se refiere a la homogeneidad, 
las variedades ecológicas, de las especies citadas, pueden optar por cumplir en lugar de las 
condiciones del protocolo asignado las condiciones enumeradas a continuación.

Se aplicará a los caracteres enumerados en el apartado “Excepción a los protocolos 
técnicos” lo siguiente:

Dichos caracteres podrán ser evaluados de forma menos estricta, sin embargo, el nivel 
de homogeneidad dentro de la variedad será similar al nivel de homogeneidad de variedades 
comparables, comúnmente conocidas en la Unión.

Excepción a los protocolos técnicos:

Cebada: En el caso de variedades ecológicas pertenecientes a la especie cebada 
(Hordeum vulgare L.), los siguientes caracteres de DHE del protocolo de la OCVV 
CPVO/TP-019/5 de la variedad examinada pueden apartarse de los siguientes requisitos 
DHE de homogeneidad:

Carácter Descripción
OCVV n.º 5. Hoja bandera: coloración de antocianina de las aurículas.
OCVV n.º 8. Hoja bandera: glaucosidad de la vaina.
OCVV n.º 9. Barbas: coloración de antocianina de las puntas.
OCVV n.º 10. Espiga: glaucosidad.
OCVV n.º 12. Grano: coloración de antocianina de las nervaduras de la lemma.
OCVV n.º 16. Espiguilla estéril: actitud.
OCVV n.º 17. Espiga: forma.
OCVV n.º 20. Barbas: longitud.
OCVV n.º 21. Raquilla: longitud del primer segmento.
OCVV n.º 22. Raquilla: curvatura del primer segmento.
OCVV n.º 23. Espiguilla mediana: longitud de la gluma y su barba en relación con el grano.
OCVV n.º 25. Grano: espiculación de las nervaduras laterales interiores de la cara dorsal de la lemma.

Centeno: En el caso de las variedades pertenecientes a la especie centeno (Secale 
cereale L.), las siguientes características DHE del protocolo de la OCVV CPVO-TP/058/1 de 
la variedad examinada pueden apartarse de los siguientes requisitos DHE de 
homogeneidad:

Carácter Descripción
OCVV n.º 3. Coleóptilo: coloración de antocianina.
OCVV n.º 4. Coleóptilo: longitud.
OCVV n.º 5. Primera hoja: longitud de la vaina.
OCVV n.º 6. Primera hoja: longitud del limbo.
OCVV n.º 8. Hoja bandera: glaucosidad de la vaina.
OCVV n.º 10. Hoja siguiente a la hoja bandera: longitud del limbo.
OCVV n.º 11. Hoja siguiente a la hoja bandera: anchura del limbo.
OCVV n.º 12. Espiga: glaucosidad.
OCVV n.º 13. Tallo: pilosidad bajo la espiga.

Trigo: En el caso de las variedades pertenecientes a la especie trigo (Triticum aestivum 
L. emend. Fior et Paol.), las siguientes características DHE del protocolo de la OCVV CPVO-
TP/003/5 de la variedad examinada pueden apartarse de los siguientes requisitos DHE de 
homogeneidad:

Carácter Descripción
OCVV n.º 3. Coleóptilo: coloración de antocianina.
OCVV n.º 6. Hoja bandera: coloración de antocianina de las aurículas.
OCVV n.º 8. Hoja bandera: glaucosidad de la vaina.
OCVV n.º 9. Hoja bandera: glaucosidad del limbo.
OCVV n.º 10. Espiga: glaucosidad.
OCVV n.º 11. Caña: glaucosidad del cuello.
OCVV n.º 20. Espiga: forma de perfil.
OCVV n.º 21. Segmento apical de la raquilla: área de pilosidad en superficie convexa.
OCVV n.º 22. Gluma inferior: anchura del hombro.
OCVV n.º 23. Gluma inferior: forma del hombro.
OCVV n.º 24. Gluma inferior: longitud del diente.
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Carácter Descripción
OCVV n.º 25. Gluma inferior: forma del diente.
OCVV n.º 26. Gluma inferior: área de pilosidad en superficie interna.

ANEXO II
Reglamento técnico de inscripción de variedades de remolacha azucarera y 

forrajera

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de la especie y variedades botánicas Beta vulgaris L., var. altissima Doell 
(Remolacha azucarera) y Beta vulgaris L., var. crassa Wittm (Remolacha forrajera). También 
comprenderá los híbridos interespecíficos e intervarietales del género «Beta» que pueden 
tener utilización análoga a la de las indicadas.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de las solicitudes para cada campaña serán para las variedades en que por el 
solicitante se recomiende su empleo en siembra primaveral, el 15 de enero y para las 
variedades en que se recomiende siembra otoñal, el 1 de septiembre.

3. Material necesario para los ensayos.–Con objeto de llevar a cabo los ensayos y 
determinaciones que se prevén en el Reglamento General, deberán suministrarse en los 
almacenes del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaría, 
situados en Avda. Padre Huidobro s/n, en la carretera de La Coruña, Km 7,500 (28023 
Madrid), la cantidad de 1 unidad para variedades monogérmenes genéticas.

4. Fechas límite de entrega del material.–Las fechas límite de entrega de material para 
cada campaña serán para las variedades en que por el solicitante se recomiende su empleo 
en siembra primavera, el 31 de enero y para las variedades en que se recomiende siembra 
otoño, el 15 de septiembre. En caso de que la entrega del material se lleve a cabo en fecha 
posterior a las mencionadas, la variedad quedará excluida de los ensayos correspondientes 
a las siembras que se efectúen inmediatamente después.

5. Criterios de evaluación.–Los estudios más importantes a llevar a cabo para determinar 
el valor agronómico o de utilización, se referirán fundamentalmente al:

Rendimiento.
Resistencia a los organismos nocivos.
Comportamiento con respecto a factores del entorno físico.
Características cualitativas.
Se considerarán, al menos, como características fundamentales para apreciar la calidad 

de una variedad, las siguientes, para las distintas especies:

Contenido en azúcar de las raíces (variedades azucareras).

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se citan a continuación, que, con anterioridad al 
1 de enero de 2023, hayan iniciado los exámenes oficiales para su admisión en el Registro 
de Variedades Comerciales, podrán ser aceptadas si cumplen las disposiciones establecidas 
en estos Protocolos de examen o, en su caso, en los Protocolos de examen que se 
encontraban en vigor al iniciarse el examen técnico.

Especies que cumplen con las directrices de examen de la UPOV (2):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Beta vulgaris L. Remolacha forrajera. TG/150/3 de 4.11.1994

(2) El texto de estas directrices puede consultarse en la web de la UPOV (www.upov.int).
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ANEXO III
Reglamento Técnico de Inscripción de Variedades de Maíz y Sorgo

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de las especies siguientes:

Maíz: Zea mays L.
Sorgo: Sorghum bicolor (L.) Moench subsp. bicolor.
Pasto del Sudán: Sorghum bicolor (L.) Moench subsp. drummondii (Steud.) de Wet ex 

Davidse.
Híbridos de Sorgo x Pasto del Sudán: Sorghum bicolor (L.) Moench subsp. bicolor x 

Sorghum bicolor (L.) Moench subsp. drummondii (Steud.) de Wet ex Davidse.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–La fecha límite de 
presentación de las solicitudes será, para cualquier variedad, con independencia de la 
especie a que pertenezca, el 1 de enero.

3. Material necesario para los ensayos.–Con objeto de llevar a cabo los ensayos y 
determinaciones que se prevén en el Reglamento General, deberá suministrarse en los 
almacenes del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaría, 
situados en Avda. Padre Huidobro s/n, en la carretera de La Coruña, kilómetro 7,500 (28040 
de Madrid), el siguiente material para cada variedad solicitada:

Para ensayos de identificación (sólo el primer año, semilla sin tratar):

a) Componentes hereditarios (líneas puras e híbridos simples fundacionales):

Maíz: 5.000 semillas.
Sorgo: 1 kilogramo de semilla.
Pasto del Sudán: 1 kilogramo de semilla.
Híbrido de Sorgo por Pasto del Sudán: 1 kilogramo de semilla.

b) Híbridos comerciales y variedades de polinización libre:

Maíz: 5.000 semillas.
Sorgo: 3 kilogramos de semillas.
Pasto del Sudán: 3 kilogramos de semilla.
Híbrido de Sorgo por Pasto del Sudán: 3 kilogramos de semilla.

Cuando se solicite la inscripción de una variedad híbrida será obligatoria la entrega del 
material correspondiente de todos los componentes hereditarios que intervengan, así como 
de la propia variedad, indicándose para cada uno de dichos componentes si se trata o no de 
material de dominio público y, en cualquier caso, el origen de los mismos.

No será preciso entregar el o los componentes hereditarios de una variedad híbrida o 
sintética, salvo petición expresa, si ya fueron suministrados por el mismo solicitante a la 
OEVV, para su ensayo en el Registro de Variedades Comerciales o en el Registro de 
Variedades Protegidas.

Ensayos de valor agronómico (anualmente):

Maíz: 25.000 semillas.
Sorgo: 5 kilogramos de semilla.
Pasto del Sudán: 5 kilogramos de semilla.
Híbridos de Sorgo por Pasto del Sudán: 5 kilogramos de semilla.

Las cantidades anteriormente referidas se suministrarán en los casos en que la 
inscripción se solicite con el fin de incluir la variedad en la Lista de Variedades Comerciales, 
debiendo indicarse el peso de mil semillas y la capacidad germinativa, que en el caso de las 
variedades y componentes hereditarios de Maíz no será inferior al 80 por ciento, estas 
cantidades se refieren a semillas viables.

4. Fechas límite de entrega del material.–La fecha límite de entrega del material será en 
todos los casos, para cada campaña, el 1 de febrero.
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5. Criterios de evaluación.–Los estudios más importantes a llevar a cabo para determinar 
el valor agronómico o de utilización, se referirán fundamentalmente al:

Rendimiento.
Resistencia a los organismos nocivos.
Comportamiento con respecto a factores del entorno físico.
Características cualitativas.

Se considerarán, al menos, como características fundamentales para apreciar la calidad 
de una variedad las siguientes para las distintas especies:

Maíz: contenido en proteínas, caroteno, almidón y materia seca en variedades forrajeras.
Sorgo: contenido en proteínas, taninos y materia seca en variedades forrajeras.
Pasto del Sudán e híbridos de Sorgo por Pasto del Sudán: contenido en materia seca.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en lo que se refiere al valor 
agronómico o de utilización, las variedades ecológicas adecuadas para la producción 
ecológica, que pertenecen a las especies de maíz, pueden optar por cumplir en su lugar las 
condiciones siguientes.

El examen de cultivo y uso se llevará a cabo en condiciones ecológicas de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo y, en concreto, con los 
principios generales del artículo 5, letras d), e), f), y g), y con las normas de producción 
vegetal del artículo 12.

Se tendrán en cuenta las necesidades y objetivos específicos de la agricultura ecológica 
al examinar las variedades y al evaluar los resultados de los exámenes. Se examinarán la 
resistencia o la tolerancia a las enfermedades y la adaptación a distintas condiciones 
edafológicas y climáticas locales.

Cuando los ensayos de valor agronómico o de utilización no puedan realizarse en 
condiciones ecológicas, o el examen de determinadas características no pueda realizarse en 
condiciones ecológicas, incluida la propensión a enfermedades, las pruebas podrán hacerse 
con arreglo a uno de los siguientes puntos:

a) En los locales de los obtentores ecológicos o en explotaciones ecológicas bajo la 
supervisión de los técnicos de la Oficina Española de Variedades Vegetales (OEVV).

b) En condiciones de bajos insumos y con tratamientos mínimos.
c) En otro Estado miembro, si se acuerda con la autoridad competente del mismo llevar a 

cabo las pruebas en condiciones ecológicas.

Se considerará que el valor agronómico o de utilización de una variedad es satisfactorio 
si, al compararla con otras variedades ecológicas adecuadas para la producción ecológica 
admitidas en el Registro de Variedades Comerciales, representase, por el conjunto de sus 
cualidades, al menos para la producción en una región determinada, una clara mejora, bien 
para el cultivo, bien para la explotación de las cosechas o el uso de productos derivados de 
ellas. Se considerarán especialmente valiosas para estos exámenes las características 
superiores para la producción agrícola y de producción de alimentos y piensos que 
presenten ventajas para la agricultura ecológica.

La OEVV facilitará distintas condiciones de examen adaptadas a las necesidades 
específicas de la agricultura ecológica y, cuando se disponga de métodos reproducibles y a 
petición del solicitante, examinará en la medida en que se capacidad lo permita rasgos y 
características específicos.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se citan a continuación, que, con anterioridad al 
1 de enero de 2023, hayan iniciado los exámenes oficiales para su admisión en el Registro 
de Variedades Comerciales, podrán ser aceptadas si cumplen las disposiciones establecidas 
en estos Protocolos de examen o, en su caso, en los Protocolos de examen que se 
encontraban en vigor al iniciarse el examen técnico.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):
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Nombre científico Denominación común Protocolo
Zea mays L. (partim). Maíz. TP 2/3 de 11.03.2010
Sorghum bicolor (L.) Moench. Subsp. bicolor Sorgo. TP 122/1 de 19.3.2019
Sorghum bicolor (L.) Moench. Subsp. drummondii (Steud.) de Wet ex 
Davidse Pasto del Sudán. TP 122/1 de 19.3.2019

Sorghum bicolor (L.) Moench subsp. Bicolor × Sorghum bicolor (L.) 
Moench. Subsp. drummondii (Steud.) de Wet ex Davidse

Híbridos resultantes del cruce entre Sorghum bicolor subsp. 
Bicolor y Sorghum bicolor subsp. drummondii. TP 122/1 de 19.3.2019

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).
Para las variedades ecológicas de la especie maíz, en cuanto a la homogeneidad, se 

observarán y describirán todos los caracteres del protocolo y las directrices que tiene 
asignado en este apartado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo que se refiere a la homogeneidad, 
las variedades ecológicas de la especie citada, pueden optar por cumplir en lugar de las 
condiciones del protocolo asignado las condiciones enumeradas a continuación.

Se aplicará a los caracteres enumerados en el apartado “Excepción a los protocolos 
técnicos” lo siguiente:

Dichos caracteres podrán ser evaluados de forma menos estricta, sin embargo, el nivel 
de homogeneidad dentro de la variedad será similar al nivel de homogeneidad de variedades 
comparables, comúnmente conocidas en la Unión.

Excepción a los protocolos técnicos:

Maíz: En el caso de las variedades pertenecientes a la especie maíz (Zea mays L.), las 
siguientes características DHE del protocolo de la OCVV CPVO-TP/002/3 de la variedad 
examinada pueden apartarse de los siguientes requisitos DHE de homogeneidad:

Carácter Descripción
OCVV n.º 1. Primera hoja: coloración de antocianina de la vaina.
OCVV n.º 2. Primera hoja: forma del ápice.
OCVV n.º 8. Inflorescencia masculina: coloración de antocianina de las glumas excepto la base.
OCVV n.º 9. Inflorescencia masculina: coloración de antocianina de las anteras.
OCVV n.º 10. Inflorescencia masculina: ángulo entre el eje principal y las ramas laterales.
OCVV n.º 11. Inflorescencia masculina: curvatura de las ramas laterales.
OCVV n.º 15. Tallo: coloración de antocianina de las raíces adventicias.
OCVV n.º 16. Inflorescencia masculina: densidad de las espiguillas.
OCVV n.º 17. Hoja: coloración de antocianina de la vaina.
OCVV n.º 18. Tallo: coloración de antocianina de los entrenudos.
OCVV n.º 19. Inflorescencia masculina: longitud del eje principal por encima de la rama lateral más baja.
OCVV n.º 20. Inflorescencia masculina: longitud del eje principal por encima de la rama lateral más alta.
OCVV n.º 21. Inflorescencia masculina: longitud de la rama lateral.

ANEXO IV
Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies forrajeras, 

pratenses, cespitosas y leguminosas de grano

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de las especies siguientes:

Agrostis estolonífera: Agrostis stolonífera L.
Agrostis tenue: Agrostis capillaris L.
Dactilo: Dactylis glomerata L.
Festuca alta: Festuca arundinacea Schreber.
Festuca pratense: Festuca pratensis Hudson.
Festuca roja: Festuca rubra L.
Grama de las Bermudas: Cynodon dactylon (L.)Pers.
Poa de los prados: Poa pratensis L.
Ray-grass híbrido: Lolium x boucheanum Kunth.
Ray-grass inglés: Lolium perenne L.
Ray-grass italiano: Lolium multiflorum Lam.
Alfalfa: Medicago sativa L.
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Altramuz amarillo: Lupinus luteus L.
Altramuz azul: Lupinus angustifolius L.
Altramuz blanco: Lupinus albus L.
Esparceta: Onobrychis viciifolia Scop.
Garbanzo: Cicer arietinum L.
Guisante: Pisum sativum L. (partim).
Haba: Vicia faba L. (partim).
Lenteja: Lens culinaris Medik.
Trébol blanco: Trifolium repens L.
Trébol subterráneo: Trifolium subterraneum L.
Trébol violeta: Trifolium pratense L.
Veza común: Vicia sativa L.
Veza vellosa: Vicia villosa Roth
Alverjón: Vicia narbonensis L.
Yeros: Vicia ervilia (L.) Willd.
Zulla: Hedysarum coronarium L.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de las solicitudes para cada campaña serán las siguientes:

Alfalfa: 1 de enero.
Agrostis, Dactilo, Festucas, Grama de las Bermudas, Poa, Ray-Grass y Tréboles: 1 de 

junio.
Altramuces, Alverjón, Esparceta, Garbanzo, Guisante forrajero, Habas forrajeras, 

Lentejas, Vezas, Yeros y Zulla: 1 de agosto.

3. Material necesario para los ensayos.–Con objeto de llevar a cabo los ensayos y 
determinaciones que se prevén en el Reglamento General deberá suministrarse en los 
almacenes del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaría, 
situados en Avda. Padre Huidobro s/n en la carretera de La Coruña, Km. 7’500 (28023 
Madrid), el siguiente material para cada variedad solicitada, excepto el material de 
identificación de las especies de Garbanzo y Altramuces que entregarán en el Centro de 
Semillas del INIA, Plaza de España, sector 3, 41013 Sevilla.

Para ensayos de identificación (sólo el primer año, semillas sin tratar):

Alfalfa, Agrostis, Dactilo, Festucas, Grama de las Bermudas, Poa, Ray-Grass y Tréboles: 
1 kilogramo de semilla.

Altramuces, Garbanzos, Lentejas y Yeros: 5 kilogramos de semilla.
Esparceta y Zulla: 2 kilogramos de semilla.
Alverjón, Vezas, Guisante forrajero y Habas forrajera: 3 kilogramos de semilla.

Para ensayos de valor agronómico (anualmente, semilla tratada):

Alfalfa, Agrostis, Dactilo, Festucas, Grama de las Bermudas, Poa, Ray-Grass y Tréboles: 
2 Kilos de semilla.

Esparceta, Yeros y Zulla: 15 kilogramos de semilla.
Altramuces, Alverjón, Garbanzos y Vezas: 25 kilogramos de semilla.
Lentejas: 20 kilogramos de semilla.
Guisante forrajero y Habas forrajeras: 40 kilogramos de semilla.

4. Fechas límite de entrega del material.–Las fechas límite de entrega de material para 
cada campaña y especie serán las siguientes:

Alfalfa: 1 de febrero.
Agrostis, Dactilo, Festucas, Grama de las Bermudas y Poa, Tréboles y Ray-Grass: 1 de 

julio.
Altramuces, Esparceta, Garbanzos, Guisante forrajero, Habas forrajeras, Alverjón, 

Lentejas, Vezas, Yeros y Zulla: 1 de septiembre.

5. Criterios de evaluación.–Los estudios más importantes a llevar a cabo para determinar 
el valor agronómico o de utilización, se referirán fundamentalmente al:
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Rendimiento.
Resistencia a los organismos nocivos.
Comportamiento con respecto a factores del entorno físico.
Características cualitativas.

Se considerarán, al menos, como características fundamentales para apreciar la calidad 
de una variedad las siguientes para las distintas especies:

Alfalfa: contenido en materia seca, proteínas y caroteno.
Dactilo, Esparceta, Festucas, Ray-Grass, Zulla y Tréboles: contenido en materia seca y 

proteínas.
Yeros: contenido en proteínas y alcaloides
Garbanzos: contenido en alcaloides y proteínas
Altramuces: contenido en proteínas, grasa y alcaloides.
Alverjón y Vezas: contenido en materia seca y proteínas.
Lentejas, Guisantes y Habas: contenido en proteínas.
Variedades cespitosas: la finura de las hojas, densidad del césped, persistencia y 

resistencia al frío y al calor, según comportamiento invernal y al pisoteo.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se citan a continuación, que, con anterioridad al 
1 de enero de 2023, hayan iniciado los exámenes oficiales para su admisión en el Registro 
de Variedades Comerciales, podrán ser aceptadas si cumplen las disposiciones establecidas 
en estos Protocolos de examen o, en su caso, en los Protocolos de examen que se 
encontraban en vigor al iniciarse el examen técnico.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Dactylis glomerata L. Dactilo. TP 31/1 de 25.3.2021
Festuca arundinacea Schreb. Festuca alta. TP 39/1 de 1.10.2015
Festuca pratensis Huds. Festuca pratense. TP 39/1 de 1.10.2015
Festuca rubra L. Festuca roja. TP 67/1 de 23.6.2011
Lolium × hybridum Hausskn. Ray-grass híbrido. TP 4/2 de 19.3.2019
Lolium multiflorum Lam. Ballico de Italia o Ray-grass italiano. TP 4/2 de 19.3.2019
Lolium perenne L. Ray-grass inglés. TP 4/2 de 19.3.2019
Medicago sativa L. Alfalfa; Mielga. TP 6/1 de 22.12.2021
Pisum sativum L. (partim) Guisante forrajero. TP 7/2 rev.3 corr.de 16.3.2020
Poa pratensis L. Poa de los prados. TP 33/1 de 15.3.2017
Trifolium pratense L. Trébol violeta. TP 5/1 de 22.12.2021
Vicia faba L. (partim) Haba. TP 8/1 de 19.3.2019
Vicia sativa L. Veza común. TP 32/1 de 19.4.2016

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

Especies que cumplen con las directrices de examen de la UPOV (2):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Agrostis capillaris L. Agróstide común. TG/30/6 de 12.10.1990
Agrostis stolonifera L. Agróstide estolonífera. TG/30/6 de 12.10.1990
Lupinus albus L. Altramuz blanco. TG/66/4 de 31.3.2004
Lupinus angustifolius L. Altramuz azul. TG/66/4 de 31.3.2004
Lupinus luteus L. Altramuz amarillo. TG/66/4 de 31.3.2004
Trifolium repens L. Trébol blanco. TG/38/7 de 9.4.2003
Trifolium subterraneum L. Trébol subterráneo. TG/170/3 de 4.4.2001

(2) El texto de estas directrices puede consultarse en la web de la UPOV (www.upov.int).
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ANEXO V
Reglamento Técnico de Inscripción de Variedades de Oleaginosas y Textiles

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de las especies siguientes:

Adormidera: Papaver somniferum L.
Algodón: Gossypium spp.
Cañamo: Cannabis sativa L.
Cártamo: Carthamus tinctorius L.
Colza: Brassica napus L. (partim)
Girasol: Helianthus annus L.
Lino: Linum usitatissimum L.
Soja: Glycine max (L.) Merrill

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de las solicitudes para cada campaña serán las siguientes:

Adormidera: 1 de agosto.
Algodón: 1 de enero.
Cáñamo: 1 de febrero.
Cártamo: 1 de diciembre.
Colza: 1 de agosto.
Girasol: 1 de diciembre.
Lino: 1 de diciembre.
Soja: 1 de enero.

Con objeto de llevar a cabo los ensayos y determinaciones que se prevén en el 
Reglamento General, deberá suministrarse en los almacenes del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, situados en Avda. Padre Huidobro en la 
carretera de La Coruña, Km. 7’500 (28040 Madrid), el siguiente material para cada variedad 
solicitada, excepto el material de identificación de Girasol que entregarán en el Centro de 
Semillas del INIA, plaza de España, sector 3, 41013 Sevilla.

3. Material necesario para los ensayos.

Ensayos de identificación (sólo el primer año, semilla sin tratar):

Adormidera: 100 gramos de semilla.
Algodón: 5 kilogramos de semilla.
Cáñamo: 1 kilogramo de semilla sin tratar de la variedad y 50 gramos de cada 

componente, en el caso de variedades híbridas.
Cártamo: 1 Kilogramo de semilla.
Colza Hibrida y Asociaciones:

a) Componentes hereditarios (líneas puras, polinizadores e híbridos simples 
fundacionales): 300 gramos.

b) Variedades comerciales híbridas y no híbridas: Un kilogramo

Girasol:

a) Componentes hereditarios (híbridos simples fundacionales, líneas androestériles «A» 
y líneas restauradoras «R»): 500 gramos

b) Línea mantenedora «B»: 100 gramos de semilla, salvo cuando se utilice como 
polinizadora para la obtención de híbridos fundacionales, en cuyo caso deberán enviar 500 
gr. de semilla.

c) Híbridos comerciales y variedades de fecundación libre: 2 kilogramos de semilla.

Lino: 3 kilogramos de semilla.
Soja: 5 kilogramos de semilla.

Cuando se solicite la inscripción de una variedad híbrida o sintética, será obligatoria la 
entrega del material correspondiente de todos los componentes hereditarios que 
intervengan, así como de la propia variedad, indicándose para cada uno de los componentes 
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hereditarios si se trata o no de material de dominio público y, en cualquier caso, el origen de 
los mismos.

No será preciso entregar el o los componentes hereditarios de una variedad híbrida o 
sintética, salvo petición expresa, si ya fueron suministrados por el mismo solicitante a la 
OEVV, para su ensayo en el Registro de Variedades Comerciales o en el Registro de 
Variedades Protegidas.

Ensayos de valor agronómico (anualmente):

Adormidera: 200 gramos de semilla.
Algodón: 10 kilogramos de semilla.
Cáñamo: 5 kilogramos de semilla.
Cártamo: 12 kilogramos de semilla.
Colza y Asociaciones:

a) Variedades comerciales híbridas y no híbridas: 3 kilogramos de semilla.
b) Asociaciones: 3 kilogramos de semilla, entregando separadamente, con tratamiento 

de color diferente, la variedad híbrida androestéril y el polinizador.

Girasol: 5 kilogramos de semilla.
Lino: 10 kilogramos de semilla.
Soja: 15 kilogramos de semilla.

4. Fechas límite de entrega del material.–Las fechas límite de entrega de material para 
cada campaña y especie serán las siguientes:

Adormidera: 1 de septiembre.
Algodón: 1 de febrero.
Cáñamo: 1 de marzo.
Cártamo: 1 de enero.
Colza: 15 de agosto.
Girasol: 1 de enero.
Lino: 1 de enero.
Soja: 1 de febrero.

5. Criterios de evaluación.–Los estudios más importantes a llevar a cabo para determinar 
el valor agronómico o de utilización, se referirán fundamentalmente al:

Rendimiento.
Resistencia a los organismos nocivos.
Comportamiento con respecto a factores del entorno físico.
Características cualitativas.

Se considerarán, al menos, como características fundamentales para apreciar la calidad 
de una variedad, las siguientes para las distintas especies:

Cártamo: contenido en aceite y en proteínas con el grano sin descascarillar.
Colza: contenido en aceite, proteínas de la torta, glucosinolatos y ácido erúcico.
Girasol: contenido en aceite y en proteínas de la torta.
Soja: contenido en aceite y contenido y calidad de las proteínas.
Algodón: características de la fibra.
Cáñamo: contenido en corteza, características de la fibra y contenido en THC. La 

determinación cuantitativa del contenido en THC se deberá efectuar siguiendo el método 
analítico especificado en el Anexo I del Reglamento 796/2004, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado 
de gestión y control previstos en el Reglamento (CE) n.° 1782/2003 del Consejo por el que 
se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el 
marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los 
agricultores.

Lino: características de la fibra y contenido en aceite.
Adormidera: contenido en alcaloides.,
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No podrán ser objeto de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales las 
variedades de colza con más del 2 por ciento y menos del 39 por ciento de contenido de 
ácido erúcico del total de ácidos grasos. El contenido en glucosinolatos no podrá exceder 18 
micromoles.

Las variedades de Cáñamo que superen el 0,2 por ciento de contenido en THC no 
podrán ser objeto de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales, de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento de la Comisión 796/2004

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se citan a continuación, que, con anterioridad al 
1 de enero de 2024, hayan iniciado los exámenes oficiales para su admisión en el Registro 
de Variedades Comerciales, podrán ser aceptadas si cumplen las disposiciones establecidas 
en estos Protocolos de examen o, en su caso, en los Protocolos de examen que se 
encontraban en vigor al iniciarse el examen técnico.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Brassica napus L. (partim). Colza. TP 36/3 de 21.4.2020
Cannabis sativa L. Cáñamo. TP 276/2 rev. de 30.12.2022
Glycine max (L.) Merrill. Soja. TP 80/1 de 15.3.2017
Gossypium spp. Algodón. TP 88/2 de 11.12.2020
Helianthus annuus L. Girasol. TP 81/1 de 31.10.2002
Linum usitatissimum L. Lino. TP 57/2 de 19.3.2014

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

Especies que cumplen con las directrices de examen de la UPOV (2):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Carthamus tinctorius L. Cártamo. TG/134/3 de 12.10.1990
Papaver somniferum L. Adormidera. TG/166/4 de 9.4.2014

(2) El texto de estas directrices puede consultarse en la web de la UPOV (www.upov.int).

ANEXO VI
Reglamento técnico de inscripción de variedades de patata

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de Patata que puedan tener una utilización económica en la agricultura o 
industria.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de las solicitudes para cada campaña serán:

a) Para variedades de cultivo en primera siembra (extra temprana y temprana): antes del 
20 de septiembre.

b) Para variedades de cultivo en segunda siembra (media estación y tardía): antes del 
1de enero.

3. Material necesario para los ensayos.

Ensayos de identificación: 220 tubérculos sin tratar.
Ensayos de valor agronómico o de utilización: 300 kg. de tubérculos tratados.
En ambos casos, el calibre de los tubérculos suministrados estará comprendido entre 32 

y 50 milímetros.
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4. Fechas límite de entrega del material.–Las fechas límite de entrega del material para 
cada campaña serán las siguientes:

Para variedades de cultivo en primera siembra (extra temprana y temprana): antes del 20 
de octubre.

Para variedades de cultivo en segunda siembra (media estación y tardía): antes del 1 de 
febrero.

5. Criterios de evaluación.–Los estudios más importantes a llevar a cabo para determinar 
el valor agronómico o de utilización, se referirán fundamentalmente al:

Rendimiento.
Resistencia a los organismos nocivos.
Comportamiento con respecto a factores del entorno físico.
Características cualitativas.

Se considerarán al menos como características fundamentales para apreciar la calidad 
de una variedad las siguientes:

Calidad culinaria o aprovechamiento industrial.
Homogeneidad de los tubérculos
Profundidad de los ojos.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se citan a continuación, que, con anterioridad al 
1 de enero de 2023, hayan iniciado los exámenes oficiales para su admisión en el Registro 
de Variedades Comerciales, podrán ser aceptadas si cumplen las disposiciones establecidas 
en estos Protocolos de examen o, en su caso, en los Protocolos de examen que se 
encontraban en vigor al iniciarse el examen técnico.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Solanum tuberosum L. Patata. TP 23/3 de 15.03.2017

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

ANEXO VII
Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies hortícolas

1. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas las variedades de las 
especies siguientes:

Allium cepa L.:

– Grupo Cepa (Cebolla).
– Grupo Aggregatum (Chalota).

Allium fistulosum L. (Cebolleta):

– Todas las variedades.

Allium porrum L. (Puerro):

– Todas las variedades.

Allium sativum L. (Ajo):

– Todas las variedades.

Allium schoenoprasum L. (Cebollino):
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– Todas las variedades.

Anthriscus cerefolium (L.) Hoffm. (Perifollo):

– Todas las variedades.

Apium graveolens L. (Apio):

– Grupo Apio.
– Grupo Apionabo.

Asparagus officinalis L. (Espárrago)

– Todas las variedades.

Beta vulgaris L.:

– Grupo Remolacha.
– Grupo Acelga.

Borrago officinalis L. (Borraja).
Brassica oleracea L.:

– Grupo Col rizada.
– Grupo Coliflor.
– Grupo Capitata (lombarda y repollo).
– Grupo Col de Bruselas.
– Grupo Colirrábano.
– Grupo Col de Milán.
– Grupo Brécol (bróculi o brécol).
– Grupo Col negra.
– Grupo Berza.

Brassica rapa L.:

– Grupo Col de China.
– Grupo Nabo.

Capsicum annuum L. (Pimientos y guindillas):

– Todas las variedades.

Cicer arietinum L. (partim) Garbanzo.
Cichorium endivia L. (Escarola):

– Todas las variedades.

Cichorium intybus L.:

– Grupo Endivia.
– Grupo Achicoria común (incluida la achicoria roja).
– Grupo Achicoria industrial (raíz).

Citrullus lanatus (Thunb.) Matsum. et Nakai (Sandía):

– Todas las variedades.

Cucumis melo L. (Melón):

– Todas las variedades.

Cucumis sativus L.:

– Grupo Pepino.
– Grupo Pepinillo.

Cucurbita maxima Duchesne (Calabaza gigante):

– Todas las variedades.

Cucurbita pepo L. (Calabazas, como la calabaza bonetera, y calabacines):
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– Todas las variedades.

Cynara cardunculus L.

– Grupo Alcachofa.
– Grupo Cardo.

Daucus carota L. (Zanahoria de mesa y zanahoria forrajera):

– Todas las variedades.

Foeniculum vulgare Mill. (Hinojo):

– Grupo Azoricum.

Lactuca sativa L. (Lechuga):

– Todas las variedades.

Lens culinaris L. (partim) Lenteja.
Petroselinum crispum (Mill.) Nyman ex A. W. Hill:

– Grupo Perejil de hoja.
– Grupo Perejil tuberoso.

Phaseolus coccineus L. (Judía escarlata o judía de España):

– Todas las variedades.

Phaseolus vulgaris L.:

– Grupo Judía de mata baja.
– Grupo Judía de enrame.

Pisum sativum L.:

– Grupo Guisante de grano liso redondo.
– Grupo Guisante de grano rugoso.
– Grupo Guisante cometodo.

Raphanus sativus L.:

– Grupo Rábano o rabanito.
– Grupo Rábano negro.

Rheum rhabarbarum L. (Ruibarbo):

– Todas las variedades.

Scorzonera hispanica L. (Escorzonera o salsifí negro):

– Todas las variedades.

Solanum lycopersicum L. (Tomate):

– Todas las variedades.

Solanum melongena L. (Berenjena):

– Todas las variedades.

Spinacia oleracea L. (Espinaca):

– Todas las variedades.

Tragopogon porrifolium L. (Salsifí blanco).
Valerianella locusta (L.) Laterr. (Canónigo o hierba de los canónigos):

– Todas las variedades.

Vicia faba L. (Haba):

– Todas las variedades.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 54



Zea mays L.:

– Grupo Maíz dulce.
– Grupo Maíz para palomitas.

Todos los híbridos de las especies y grupos enumerados supra.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de las solicitudes para cada campaña serán las siguientes:

1 de enero: Espárrago, maíz dulce y maíz para palomitas.
1 de febrero: Berenjena y judías.
1 de marzo: Acelga, achicoria industrial y silvestre, apio, borraja, bróculi, calabacín, 

calabaza, cardo, col Bruselas, col Milán, col forrajera o berza, col repollo chino, coliflor, 
colinabo, colirrábano, endivia, escarola, hinojo, lombarda, rábano y rabanito, remolacha de 
mesa, repollo, salsifí, zanahoria, híbridos interespecíficos del género Cucúrbita,

1 de abril: Nabo, perejil y espinaca.
1 de mayo: Alcachofa.
1 de junio: Cebolla temprana, cebolleta, cebollino, híbridos inter-específicos del género 

lycopersicon, lechuga, melón, perifollo, pepino, pimiento y tomate.
1 de agosto: Ajo, guisante y haba.
1 de noviembre: Cebolla tardía, chirivía, lechuga, melón, pepino, pimiento, puerro, sandía 

y tomate.

3. Material necesario para ensayos (semilla sin tratar, envío sólo primer año excepto ajo). 
Los componentes hereditarios, se estudiaran previa solicitud.

Acelga: 200 gramos.
Achicorias: 100 gramos.
Ajo: 75 cabezas.
Alcachofa: 60 gramos o 120 zuecas.
Apio: 15 gramos.
Berenjena: 20 gramos.
Borraja: 250 gramos..
Bróculi: 60 gramos.
Calabaza: 800 gramos.
Calabaza de peregrino: 800 gramos.
Calabaza moscada: 800 gramos.
Calabacín: 600 gramos.
Cardo: 100 gramos.
Cebolla: 100 gramos.
Cebolleta: 100 gramos.
Cebollino: 100 gramos.
Chirivía: 50 gramos.
Col de Bruselas: 60 gramos.
Col de Milán: 60 gramos.
Col forrajera o berza: 60 gramos.
Col repollo chino: 60 gramos.
Coliflor: 60 gramos.
Colinabo: 60 gramos.
Colirrábano: 60 gramos.
Endivia: 60 gramos.
Escarola: 50 gramos.
Espárrago: 125 gramos de semilla.
Espinaca: 300 gramos.
Guisante.: 3 kilogramos.
Habas: 3 kilogramos.
Híbridos ínter-específicos del Género Cucúrbita: 800 gramos.
Híbridos ínter-específicos del Género Lycopersicon: 20 gramos.
Hinojo: 50 gramos.
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Judías: 3 kilogramos.
Judías escarlata: 5 kilogramos.
Lechuga: 70 gramos.
Lombarda: 60 gramos.
Melón: 150 gramos.
Nabo: 300 gramos.
Maíz dulce y palomitas: 500 gramos, para híbridos y componentes hereditarios.
Pepino: 70 gramos.
Perejil: 25 gramos.
Perifollo: 50 gramos..
Pimiento: 45 gramos.
Puerro: 50 gramos.
Rábano y rabanito: 150 gramos.
Remolacha de mesa: 200 gramos.
Repollo: 60 gramos.
Salsifí blanco: 50 gramos.
Salsifí negro o escorzonera: 50 gramos.
Sandía: 150 gramos.
Tomate: 20 gramos.
Zanahoria: 50 gramos.

4. Fechas límite de entrega del material.–Las fechas límite de entrega de material para 
cada campaña y especie serán las siguientes:

1 de febrero: Espárrago, maíz dulce y maíz para palomitas
1 de marzo: Berenjena y judías.
1 de abril: Acelga, achicoria industrial y silvestre, apio, borraja, bróculi, calabacín, 

calabaza, cardo, col Bruselas, col Milán, col forrajera o berza, col repollo chino, coliflor, 
colinabo, colirrábano, endivia, escarola, hinojo, lombarda, rábano y rabanito, remolacha de 
mesa, repollo, salsifí, zanahoria, híbridos interespecíficos del género Cucúrbita.

1 de mayo: Nabo, perejil y espinaca.
1 de junio: Alcachofa.
1 de julio: Cebolla temprana, cebolleta, cebollino, híbridos inter-específicos del género 

lycopersicon, lechuga, melón, perifollo, pepino, pimiento y tomate.
1 de septiembre: Ajo, guisante y haba.
1 de diciembre: Cebolla tardía, chirivía, lechuga, melón, pepino, pimiento, puerro, sandía 

y tomate.

5. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se citan a continuación, que, con anterioridad 
al 1 de enero de 2024, hayan iniciado los exámenes oficiales para su admisión en el Registro 
de Variedades Comerciales, podrán ser aceptadas si cumplen las disposiciones establecidas 
en estos Protocolos de examen o, en su caso, en los Protocolos de examen que se 
encontraban en vigor al iniciarse el examen técnico.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Allium cepa L. (var. cepa). Cebolla. TP 46/2 de 1.4.2009
Allium cepa L. (grupo Aggregatum). Chalota. TP 46/2 de 1.4.2009
Allium fistulosum L. Cebolleta. TP 161/1 de 11.3.2010
Allium porrum L. Puerro. TP 85/2 de 1.4.2009
Allium sativum L. Ajos. TP 162/2 de 30.5.2023
Allium schoenoprasum L. Cebolleta. TP 198/2 de 11.3.2015
Apium graveolens L. Apio. TP 82/1 de 13.3.2008
Apium graveolens L. Apionabo. TP 74/1 de 13.3.2008
Asparagus officinalis L. Espárrago. TP 130/2 de 16.2.2011
Beta vulgaris L. Remolacha de mesa. TP 60/1 de 1.4.2009
Beta vulgaris L. Acelga. TP 106/2 de 14.4.2021
Brassica oleracea L. Brécol o brócoli. TP 151/2 rev. 2 de 21.4.2020
Brassica oleracea L. Col de Bruselas. TP 54/2 rev. de 15.3.2017
Brassica oleracea L. Col forrajera o berza. TP 90/1 de 16.2.2011
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Nombre científico Denominación común Protocolo
Brassica oleracea L. Col de Milán, repollo y 

lombarda.
TP 48/3 rev. 2 de 25.3.2021

Brassica oleracea L. Coliflor. TP 45/2 rev. 2 de 21.3.2018
Brassica oleracea L. Colirrábano. TP 65/2 de 30.5.2023
Brassica rapa L. Col de China. TP 105/1 de 13.3.2008
Capsicum annuum L. Chile o Pimiento. TP 76/2 rev.2 corr. de 21.4.2020
Cichorium endivia L. Escarola y endibia. TP 118/3 de 19.3.2014
Cichorium intybus L. Achicoria industrial. TP 172/2 de 1.12.2005
Cichorium intybus L. Achicoria silvestre. TP 173/2 de 21.3.2018
Cichorium intybus L. Achicoria común o 

italiana.
TP 154/2 rev. de 31.3.2023

Citrullus lanatus (Thunb.) Matsum. et 
Nakai.

Sandía. TP 142/2 rev. 2 de 31.3.2023

Cucumis melo L. Melón. TP 104/2 rev. 2 corr. de 25.3.2021
Cucumis sativus L. Pepino y pepinillo. TP 61/2 rev. 2 de 19.3.2019
Cucurbita maxima Duchesne. Calabaza. TP 155/1 de 11.3.2015
Cucurbita maxima Duchesne × 
Cucurbita moschata Duchesne.

Híbridos interespecíficos 
de Cucurbita maxima 
Duchesne × Cucurbita 
moschata 
Duchesne, destinados a 
ser utilizados como 
portainjertos.

TP 311/1 de 15.3.2017

Cucurbita pepo L. Calabacín. TP 119/1 rev. de 19.3.2014
Cynara cardunculus L. Alcachofa y cardo. TP 184/2 rev. de 6.3.2020
Daucus carota L. Zanahoria de mesa y 

zanahoria forrajera.
TP 49/3 de 13.3.2008

Foeniculum vulgare Mill. Hinojo. TP 183/2 de 14.4.2021
Lactuca sativa L. Lechuga. TP 13/6 rev. 3 de 27.4.2022
Petroselinum crispum (Mill.) Nyman ex 
A. W. Hill.

Perejil. TP 136/1 corr. de 21.3.2007

Phaseolus coccineus L. Judía escarlata. TP 9/1 de 21.03.2007
Phaseolus vulgaris L. Judía de mata baja y judía 

de enrame.
TP 12/4 de 27.2.2013

Pisum sativum L. (partim). Guisante de grano rugoso, 
guisante de grano liso 
redondo y guisante 
cometodo.

TP 7/2 rev. 3 corr. de 6.3.2020

Raphanus sativus L. Rábano o rabanito y 
rábano de invierno o 
rábano negro.

TP 64/2 rev. corr. de 11.3.2015

Rheum rhabarbarum L. Ruibarbo. TP 62/1 de 19.4.2016
Scorzonera hispanica L. Escorzonera o salsifí 

negro.
TP 116/1 de 11.3.2015

Solanum lycopersicum L. Tomate. TP 44/4 rev. 5 de 14.4.2021
Solanum melongena L. Berenjena. TP 117/1 de 13.3.2008
Spinacia oleracea L. Espinaca. TP 55/5 rev. 4 de 27.4.2022
Valerianella locusta (L.) Laterr. Canónigo o hierba de los 

canónigos.
TP 75/2 de 21.3.2007

Vicia faba L. (partim). Haba. TP 206/1 de 25.3.2004
Zea mays L. (partim). Maíz dulce y maíz para 

palomitas.
TP 2/3 de 11.03.2010

Solanum habrochaites S. Knapp et 
D.M. Spooner; Solanum lycopersicum 
L. × Solanum habrochaites S. Knapp et 
D.M. Spooner; Solanum lycopersicum 
L. × Solanum peruvianum (L.) Mill.; 
Solanum lycopersicum L. × Solanum 
cheesmaniae (L. Ridley) Fosberg; 
Solanum pimpinellifolium L. × Solanum 
habrochaites S. Knapp et D.M. 
Spooner.

Portainjertos de tomate. TP 294/1 rev. 5 de 14.4.2021

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

Especies que cumplen con las directrices de examen de la UPOV (2):
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Nombre científico Denominación común Protocolo
Brassica rapa L. Nabo. TG/37/11 de 23.9.2022

(2) El texto de estas directrices puede consultarse en la web de la UPOV (www.upov.int).

ANEXO VIII
Reglamento técnico de inscripción de variedades de vid

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las especies con variedades cultivadas del género botánico «Vitis», así como sus híbridos 
interespecíficos e intervarietales.

2. Fecha límite de presentación de solicitudes de inscripción.–La fecha límite de 
presentación de las solicitudes para cada campaña será, para cualquier variedad, el 1 de 
diciembre.

3. Material necesario para los ensayos.

15 barbados, en el caso de patrones.
15 plantas injertos sobre patrón 110 Richter, en el caso de variedades viníferas o de 

mesa.

Este material tendrá un vigor adecuado que asegure su viabilidad y deberá cumplir las 
siguientes condiciones:

Sanidad:

Plantas visiblemente sanas y libres de enfermedades trasmisibles
Acompañadas de un certificado de análisis serológico de laboratorio autorizado, con 

resultado negativo para las virosis fijadas en el Reglamento Técnico de control y certificación 
de plantas de vivero de vid para la categoría certificada.

Tratamientos:

No habrá sido objeto de tratamiento químico no autorizado. Si ha sido tratada se 
informará en detalle de los tratamientos y productos empleados.

No provendrá directamente de un tratamiento de termoterapia salvo que se haya 
sometido a una comprobación previa de adecuación con el material original.

Método de producción: El material de la muestra no se habrá obtenido mediante la 
técnica «in vitro».

Etiquetado: El conjunto de una muestra deberá ir precintada en su conjunto o en caso 
contrario de forma individual, y portando una etiqueta identificativa con los siguientes datos:

Especie.
Variedad.
Solicitante.
Clon, en su caso.

Importaciones: El material procedente de otro país, deberá cumplir con todas las 
formalidades aduaneras y fitosanitarias en vigor.

4. Fecha límite de entrega del material.–La fecha límite de entrega de material será entre 
el día 10 de enero y 10 febrero de cada año.

5. Criterios de evaluación.–La duración del ensayo será de al menos dos períodos de 
fructificación en ciclos independientes de cultivo.

Los ensayos se llevaran a cabo en una sola localización.
Cada examen incluirá 10 cepas.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.
Aquellas variedades de la especie que se cita a continuación, que hayan comenzado las 

observaciones de sus caracteres antes de la fecha de entrada en vigor de este nuevo 
Protocolo de examen, no les será de aplicación el mismo. Resultará de aplicación este 
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nuevo Protocolo de examen para aquellas variedades en las que las primeras observaciones 
de caracteres en el primer ciclo de fructificación se lleven a cabo después de la entrada en 
vigor de este.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV:

Nombre científico Denominación común Protocolo
Vitis vinifera L. Vid TP/50/2 de 1.1.2008

1 El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

ANEXO IX
Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies frutales de 

hueso y pepita

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de las especies siguientes:

Albaricoquero: Prunus armeniaca L.
Almendro: Prunus amygdalus Batsch.
Almendro x Melocotonero: Prunus amygdalus Batsch. X Prunus persica (L.) Batsch
Cerezo: Prunus avium L. /Prunus cerasus L./ e híbridos
Ciruelo europeo: Prunus domestica L.
Ciruelo japonés: Prunus salicina Lindl.
Manzano: Malus domestica Borkh.
Melocotonero: Prunus persica (L.) Batsch.
Peral: Pyrus communis L.
Patrones Género Cydonia y sus híbridos.
Patrones Género Malus y sus híbridos.
Patrones Género Prunus y sus híbridos.
Patrones Género Pyrus y sus híbridos.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de solicitudes serán las siguientes:

Albaricoquero: 1 de noviembre.
Almendro: 1 de noviembre.
Almendro x melocotonero: 1 de diciembre.
Cerezo: 1 de diciembre.
Ciruelo europeo: 1 de diciembre.
Ciruelo japonés: 1 de noviembre.
Manzano: 1 de diciembre.
Melocotonero (variedades tempranas): 1 de noviembre.
Melocotonero (variedades medias y tardías):1 de diciembre.
Peral: 1 de diciembre.
Patrones Género Cydonia y sus híbridos: 1 de diciembre.
Patrones Género Malus y sus híbridos: 1 de diciembre.
Patrones Género Prunus y sus híbridos: 1 de diciembre.
Patrones Género Pyrus y sus híbridos: 1 de diciembre.

3. Material necesario para los ensayos.–El material necesario para ensayos deberá 
enviarse sólo el primer año.

Albaricoquero: 9 árboles injertados de un año sobre patrón clonal Adesoto101.
Almendro: 9 plantas injertadas de un año sobre patrón clonal GF677.
Almendro x Melocotonero: 15 plantones autoenraizados.
Cerezo: 9 plantas injertadas de un año sobre patrón clonal Santa Lucía 64 (SL 64).
Ciruelo europeo: 10 plantas injertadas de un año sobre patrón clonal San Julian A.
Ciruelo japonés: 9 plantas injertadas de un año sobre patrón clonal Mariana 26-64.
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Manzano: Variedades obtenidas por cruzamiento, 10 plantas injertadas de un año sobre 
patrón clonal M 9.

Variedades obtenidas por mutación, 15 plantas injertadas de un año sobre patrón clonal 
M 26.

Melocotonero: 9 plantas injertadas de un año sobre patrón clonal GF 677.
Peral: Variedades obtenidas por cruzamiento, 9 plantas injertadas de un año sobre 

patrón clonal membrillero BA 29 y en caso de incompatibilidad sobre peral Mantecosa Hardy.
Variedades obtenidas por mutación, 15 plantas en las mismas condiciones que la 

anterior.
Patrones Género Cydonia y sus híbridos: 25 plantones autoenraizados.
Patrones Género Malus y sus híbridos: 25 plantones autoenraizados.
Patrones Género Prunus y sus híbridos: 15 plantones autoenraizados.
Patrones Género Pyrus y sus híbridos: 25 plantones autoenraizados.

4. Fechas de entrega de material.–Las fechas límite de entrega de material serán las 
siguientes:

Albaricoquero: Del 1 de diciembre al 31 de enero.
Almendro: Del 10 de enero al 10 de febrero.
Almendro x Melocotonero: Del 10 de enero al 15 de febrero.
Cerezo: Del 10 de enero al 15 de febrero.
Ciruelo europeo: Del 10 de enero al 28 de febrero.
Ciruelo japonés: Del 1 de diciembre al 1 de enero.
Manzano: Del 10 de enero al 28 de febrero.
Melocotonero (variedades tempranas): Del 1 de diciembre al 31 de enero.
Melocotonero (variedades medias y tardías): Del 10 de enero al 10 de febrero.
Peral: Del 10 de enero al 10 de febrero.
Patrones Género Cydonia y sus híbridos: Del 10 de enero al 10 de febrero.
Patrones Género Malus y sus híbridos: Del 10 de enero al 10 de febrero.
Patrones Género Prunus y sus híbridos: Del 10 de enero al 10 de febrero.
Patrones Género Pyrus y sus híbridos: Del 10 de enero al 10 de febrero.

En el caso de que por algún accidente quede inutilizado el material vegetal, el solicitante, 
previo requerimiento del Registro de Variedades Comerciales, deberá proceder a un nuevo 
envío del mismo.

5. Criterios de evaluación.–Las observaciones se efectuarán durante un mínimo de dos 
años de fructificación o de dos periodos vegetativos. Excepcionalmente, éstas se podrán 
realizar en árboles adultos existentes en plantaciones ya establecidas en el territorio 
nacional.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de las especies que se cita a continuación, que hayan comenzado 
las observaciones de sus caracteres antes de la fecha de entrada en vigor de este nuevo 
Protocolo de examen, no les será de aplicación el mismo. Resultará de aplicación este 
nuevo Protocolo de examen en la fecha límite de entrega de material vegetal que se 
encuentra establecida para el primer año de ensayo.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Nombre común Protocolo
Prunus armeniaca L. Albaricoquero TP 070/2 de 13.3.2008.
Prunus avium L./Prunus cerasus L. Cerezo TP 035/2 de 15.11.2006.
Prunus domestica L. Ciruelo europeo TP 041/1 de 6.11.2003.
Prunus dulcis (Mill) D.A. Webb Almendro TP 056/1 de 28.11.2012
Prunus salicina Lindl. Ciruelo japonés TP 084//2 de 28.11.2012
Malus domestica Borkh. Manzano TP 014/2 de 14.3.2006.
Prunus persica (L.) Batsch. Melocotonero TP 053/2 de 28.11.2012
Patrones Género Prunus y sus híbridos – TP 187/1 de 13.3.2008.
Pyrus communis L. Peral TP 015/1 de 27.3.2003.

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).
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Especies que cumplen con las directrices de examen de la UPOV:

Nombre científico Denominación común. Protocolo.
Prunus amygdalus Batsch Almendro TG 56/3 de 15.11.1978.

ANEXO X
Reglamento técnico de inscripción de variedades de especies cítricos

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de las especies siguientes:

Limero: Citrus aurantiifolia (Chistm. et Panz.) Sw./Citrus limetta Risso.
Limonero: Citrus limon (L.) Burm. F.
Mandarino: Citrus reticulata Blanco/Citrus nobilis Lour./e híbridos.
Naranjo: Citrus sinensis Osbeck/Citrus aurantium L.
Pomelo: Citrus paradisi Macf.
Pummelo: Citrus grandis Osbeck.
Patrones Género Poncirus y sus híbridos.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de solicitudes serán las siguientes:

Limero: 15 de abril.
Limonero: 15 de abril.
Mandarino: 15 de abril.
Naranjo: 15 de abril.
Pomelo: 15 de abril.
Pummelo: 15 de abril.
Patrones Género Poncirus y sus híbridos: 15 de abril.

3. Material necesario para los ensayos.–El material necesario para ensayos deberá 
enviarse sólo el primer año.

Limero: 4 varetas de 6 a 10 mm. de diámetro, de un año de edad con al menos 20 
yemas útiles.

Limonero: 4 varetas de 6 a 10 mm. de diámetro, de un año de edad con al menos 20 
yemas útiles.

Mandarino: 4 varetas de 6 a 10 mm. de diámetro, de un año de edad con al menos 20 
yemas útiles.

Naranjo: 4 varetas de 6 a 10 mm. de diámetro, de un año de edad con al menos 20 
yemas útiles.

Pomelo: 4 varetas de 6 a 10 mm. de diámetro, de un año de edad con al menos 20 
yemas útiles.

Pummelo: 4 varetas de 6 a 10 mm. de diámetro, de un año de edad con al menos 20 
yemas útiles.

Patrones Género Poncirus y sus híbridos: 4 varetas de 6 a 10 mm. de diámetro, de un 
año de edad con al menos 20 yemas útiles.

El material vegetal a que se refiere el apartado anterior deberá cumplir las condiciones 
fitosanitarias establecidas en el Real Decreto 2071/1993 de 26 de noviembre.

4. Fechas de entrega de material.–Las fechas límite de entrega de material serán las 
siguientes:

Limero: Del 15 de mayo al 30 de junio.
Limonero: Del 15 de mayo al 30 de junio.
Mandarino: Del 15 de mayo al 30 de junio.
Naranjo: Del 15 de mayo al 30 de junio.
Pomelo: Del 15 de mayo al 30 de junio.
Pummelo: Del 15 de mayo al 30 de junio.
Patrones Género Poncirus y sus híbridos: Del 15 de mayo al 30 de junio.
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En el caso de que por algún accidente quede inutilizado el material vegetal, el solicitante, 
previo requerimiento del Registro de Variedades Comerciales, deberá proceder a un nuevo 
envío del mismo.

5. Criterios de evaluación.–Las observaciones se efectuarán durante un mínimo de dos 
años de fructificación o de dos periodos vegetativos. Excepcionalmente, éstas se podrán 
realizar en árboles adultos existentes en plantaciones ya establecidas en el territorio 
nacional.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.
Aquellas variedades de la especie que se cita a continuación, que hayan comenzado las 

observaciones de sus caracteres antes de la fecha de entrada en vigor de este nuevo 
Protocolo de examen, no les será de aplicación el mismo. Resultará de aplicación este 
nuevo Protocolo de examen para aquellas variedades en las que las primeras observaciones 
de caracteres en el primer ciclo de fructificación se lleven a cabo después de la entrada en 
vigor de este.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV:

Nombre científico Nombre común Protocolo
Citrus aurantiifolia (Chistm. et Panz.) Sw/Citrus limetta Risso Limero TP 203/1 de 18.11.2004.
Citrus limon (L.) Burm. F. Limonero TP 203/1 de 18.11.2004.
Citrus reticulata blanco/Citrus nobilis Lour./e híbridos Mandarino TP 201/2 de 9.11.2009.
Citrus sinensis Osbeck/ Citrus aurantium L. Naranjo TP 202/1 de 18.11.2004.
Patrones Género Poncirus y sus hibridos – TP 083/1 de 18.11.2004.

Especies que cumplen con las directrices de examen de la UPOV:

Nombre científico Nombre común Protocolo
Citrus paradisi Macf. Pomelo TG 204/1 de 9.4.2003.
Citrus grandis Osbeck. Pummelo TG 204/1 de 9.4.2003.

1 El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

ANEXO XI
Reglamento técnico de inscripción de variedades de fresa

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades del genero Fragaria.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–La fecha límite de 
presentación de solicitudes será el 10 de septiembre.

3. Material necesario para los ensayos.–El material necesario para ensayos deberá 
durante dos años consecutivos, entregándose siempre el mismo tipo de material en ambos 
años:

Fresa: 40 plantas frescas.

4. Fechas de entrega de material.–Las fecha límite de entrega de material será entre el 
10 al 25 de octubre.

En el caso de que por algún accidente quede inutilizado el material vegetal, el solicitante, 
previo requerimiento del Registro de Variedades Comerciales, deberá proceder a un nuevo 
envío del mismo.

5. Criterios de evaluación.–Las observaciones se efectuarán durante un mínimo de dos 
años.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de la especie que se cita a continuación, que hayan comenzado las 
observaciones de sus caracteres antes de la fecha de entrada en vigor de este nuevo 
Protocolo de examen, no les será de aplicación el mismo. Resultará de aplicación este 
nuevo Protocolo de examen en la fecha límite de entrega de material vegetal que se 
encuentra establecida para el primer año de ensayo.
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Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Denominación común. Protocolo.
Fragaria x ananassa Duchense ex Rozier Fresa TP 022/3 de 28/11/2012

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

ANEXO XII
Reglamento técnico de inscripción de variedades de olivo

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de la especie siguiente:

Olivo: Olea europaea L.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–La fecha límite de 
presentación de solicitudes será la siguiente:

Olivo: 1 de enero.

3. Material necesario para los ensayos.–El material necesario para ensayos deberá 
enviarse sólo el primer año.

Olivo: 8 plantas autoenraizadas de un año.

4. Fechas de entrega de material.–Las fechas límite de entrega de material será la 
siguiente:

Olivo: Del 1 de febrero al 30 de marzo.

En el caso de que por algún accidente quede inutilizado el material vegetal, el solicitante, 
previo requerimiento del Registro de Variedades Comerciales, deberá proceder a un nuevo 
envío del mismo.

5. Criterios de evaluación.–Las observaciones se efectuarán durante un mínimo de dos 
periodos de fructificación.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

Aquellas variedades de la especie que se cita a continuación, que hayan comenzado las 
observaciones de sus caracteres antes de la fecha de entrada en vigor de este nuevo 
Protocolo de examen, no les será de aplicación el mismo. Resultará de aplicación este 
nuevo Protocolo de examen en la fecha límite de entrega de material vegetal que se 
encuentra establecida para el primer año de ensayo.

Especies que cumplen con los protocolos de examen de la OCVV (1):

Nombre científico Denominación común Protocolo
Olea europaea L. Olivo TP 099/1 de 28/11/2012

(1) El texto de estos protocolos puede consultarse en la web de la OCVV (www.cpvo.europa.eu).

ANEXO XIII
Reglamento técnico de inscripción de variedades de higuera

1. Ámbito de aplicación.–El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de la especie siguiente:

Ficus carica L.

2. Fechas límite de presentación de solicitudes de inscripción.–Las fechas límite de 
presentación de solicitudes serán las siguientes:

Higuera: 1 de marzo.
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3. Material necesario para los ensayos.–El material necesario para ensayos deberá 
enviarse sólo el primer año.

7 plantas enraizadas de un año en macetas.

4. Fechas de entrega de material.–Las fechas límite de entrega de material serán las 
siguientes:

Entre el 1 de abril y el 15 de mayo.

En el caso de que por algún accidente quede inutilizado el material vegetal, el solicitante, 
previo requerimiento del Registro de Variedades Comerciales, deberá proceder a un nuevo 
envío del mismo.

5. Criterios de evaluación.–Las observaciones se efectuarán durante un mínimo de dos 
periodos de fructificación.

6. Protocolos para los exámenes de distinción, homogeneidad y estabilidad.

ANEXO XIV
Organismos encargados de llevar a cabo los ensayos de identificación y para 
la recepción del material a que hace referencia el artículo 37 de este 

Reglamento

Número Especies Dirección

1 Cereales, hortícolas, oleaginosas y textiles, maíz y sorgo, industriales, 
leguminosas, forrajeras.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).
Avda. Padre Huidobro, s/n.
Carretera de La Coruña, km 7,500.
28040 Madrid.

2 Patata.

Neiker.Instituto Vasco de Investigación y Desarrollo Agrario.
Campus Agroalimentario de Arkauete.
Apartado 46.
01080 Vitoria-Gasteiz (Álava).

3 Aguacate, chirimoyo y mango.

Instituto de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea «La Mayora», dependiente 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Avda. Dr Wienberg, s/n.
29750 Algarrobo-Costa, Málaga.

4
Albaricoquero, cítricos, ciruelo japonés, melocotonero (Var. tempranas y muy 
tempranas). Cítricos, melocotonero (variedades tempranas y muy tempranas), 
albaricoquero, ciruelo japonés, caqui, granado y níspero.

Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA).
Ctra. de Moncada a Náquera, km 4,500.
46113 Moncada (Valencia).

5 Fresa.

Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA).
Centro Experimental El Cebollar.
Ctra. de Moguer a El Rocío, km 4,500.
21800 Moguer (Huelva).

6 Vid.
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA).
C/ Mayor, s/n.
30150 La Alberca (Murcia).

7 Olivo.

Unidad de Identificación Varietal de Olivo y Banco de Germoplasma, integrado en 
Servicio Central de Apoyo a la Investigación (SCAI) de la Universidad de Córdoba.
Avda. Menéndez Pidal, s/n.
14009 Córdoba.

8 Almendro, melocotonero (Var. medias y tardías), almendro x melocotonero, 
patrones del género prunus, cerezo, peral y membrillero.

Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria (CITA).
Avda. de Montañana, 930.
50016 Zaragoza.

9 Piña tropical y platanera.
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA) Ctra. Del Boquerón s/n; Valle 
de Guerra;
38270, La Laguna, S/C Tenerife.

10 Avellano.

IRTA.
Centro Experimental Mas Bove.
Ctra. Reus-El Morell, km 4,500.
43120 Constantí (Tarragona).

11 Nogal.
IRTA.
Torre Marimón.
01140 Caldes de Montbuí (Barcelona).

12 Higuera.

Junta de Extremadura.
Centro de Investigación de la Finca de la Orden y Valdesequeda.
A5 km 372.
06187 Guadajira (Badajoz).

13 Pistacho.
Centro Agroambiental El Chaparrillo, dependiente del Instituto Regional de 
Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal (IRIAF).
Carretera de Porzuna km 3,5; 13071 Ciudad Real.
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Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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